
nffic FACTURA # 8.026636
E E 1 290F0-E 7 F C 47 61 -A39D-EFDCBDCgAC0C

fficNollitas.Mx

EDITORIAL MONTERREY
EMO801210AS6
Rafael Platón Sanchez, 411,
Centro, CP 64000
N4onterrey, Nuevo León, México [MEX]

Regimen Fiscal: 601

CLIENTE

MUN¡CIPIO DE JUAREZ NL
MJN85OIO1NP3
Regimen Fiscal: 603

ZARAGOZA Y JUAREZ, SN,

CENTRO, CP 67250
JUAREZ, NUEVO LEON, t\4éxico [MEX]

Uso CFDI: G03

1271

Versión
Tipo de conrprobante
Fecha y hora de emisión
Serie üerti{icado CSD
Lugar de expedición

li4étodo de PaEo
Forrna de Pago
Condicién <ie Pago
li,4oneda

Tipo cl* Canrbio

4.

| - lngres,

2023-06-28T10:44:2
00001 00000051 050766

6400,

PPD - Pago en parcialidades o diferid,
99 - Por defin

Crédito [PPD] 45 dia
IVXl
1.0r

2023-06-28T10:47:3
00001 00000050393800

Total

$17,400.00

[:echa y hora de certificación
Serie Cle¡"tificado SAT

CONCHPTO§

Producto/Servicio Cant/Unidad Precio Subtotai lmpuestos

82101504 1.00 $15,000,00 $15,000,00 rraslado 002-lVA $2,400.00

Notas publicadas en el periódico ABC/Cuarto de Plana 17.0X16.0, Eiemplares

del Gobierno Municipal de Juarez,NL, correspondiente 01 al 30 de E48

Junio del 2023.

Cantidad en Letra
Diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 ÍMXN

OBSERVACIONES

Contrato #22216l/Dl

TIfiIBRE FISCAL

Subtota! $15,000.00

lmpr-;esto: 002-lVA $2,400.00

f^+^lIULdI $17,400.00

Seilo Digital del üFDl
E69O9ofhkHN4H78ZE6v7pp[/cFkLqsdfW3pjwXTiVEK46VdjVxzrtaVzs6KR6YSEzToogQqlcrCZF4l W3yh]QQafH!TEiHU5PKhVncODSbrDhrFXS/uB6VlNObW585Ny9F2

bwODpdoatQpAlAFAl 5K5LW¡e2oO3xgETkccjYDZyl0p4uVCFvWPWdircoXVywdpWlky600cFE0TVE/H/+bgy2VOtWdiN60CtTTjJrnxbwL2Bvcatg0oTZ0AJV[IMknLTZ4nT

rfJidzCJyT5l\4p40Wa719X,rWuHtiSR23/thvTwoL35iqgjuqYtEBUVihBw2RS9DlG9ERnOLeKS+X4aZlg==

m3DUEdHm3mUKeSg3RSSlgt+y3micivhpTpdHxyPxeTZSjPiiHlYtNvRtSEub2KrJCUpomzyL0kJYvcnk3Vi3AmRo5hrxceHY54TjL4Cq2HDTkkqqTFQlYAV[.4JiPs7lHfl26W42

o llFlQlGBuiT6dS+JdkdbNtHkgGxu2lucWcl GZM3PFn3GFtKT5n5C42Rhq63sSwu3uisFTHNqOlq3VEo'1 RK34b0hiGiLrlWgjiGuáPb4P5pLF/GeXr99nJOW1 PTDJ2b9W4z

082W+GfDowkvBsESF+WefizeTGQ4PTllBTUkLDNp3Tl ZmwJ 1 dXZCbaLhoooSRLkMynAsPWT+BIlw==

Cadena Original dei compiement<: de cerlificación digital del SA I

ll1.1lEE1 290F0-E7FC-4761 -A39D-EFDCBDCgAC0Cl2023-06-28T1 0:47:35lSED1 1 02088J 7 
| 
E6909of hkHMHTBZE6vTPpMcFkLqsdfuV3pjwXTiVEK46VdjVxzrfaVzs6KR6

r;*,)Tyf
ür" ,,* ".1,

l"' 0.t$ t.§ tq {lj.+'¡.Clft f d

FStf;lrt$*,V
]lt,! fr t 'rtr-

l'*"l¡i 
';.

-t

I

YSEzToogQqlcrcZF4'1

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

gXWuHtiSR23/jhvTwoL35iqgjuqYtEBUVihBw2RS9Dl

§elio del SAT



rt

\t-
- 

§t {3*{(*tü P! l-Jt ,:lrl!lii

Administración
2021-2024

PMJ/CSYPt365t2023

AT'N: Dirección de Egresos
PRESENTE.-

Quedo de Usted para cualquier duda o aclaración al respecto y esperocontar con su apoyo para este particular.

ATENTA
JUÁREZ, N.L. A

Lic. Clemente n raz Montem
Director de Comunicación Socia! y

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo y a la vez solicito tramitarel pago del importe de la presente factura con cargo al presupuesto de la
Dirección de Comunicación Social.

ENTE
JULIO DE 2023

PROVEEDOR FACTURA
EDITORIAL MONTE RREY, SA DE CV B-026636

CONCEPTO IVONTO
NOTAS

PAL
UP BLICADAS EN LE PERIODICO ABC/C UARTO DE

PLANA 71 10x 6 ED L G Bo IE.0, RN Mo U N CI ED UAJ EZR
N coRL RESPON D 0ENTE 1 AL DE30 UJ ION ELD 2023.

$17,400.0

C, C. P. ARCHIVO

"ñ



apagones, más cortes
de agua y aire sucio

La ola de calor 
continúa afectando
la zona metropolitana, 
esta vez con apagones 
en diferentes 
municipios, más cortes 
de agua y la octava 
alerta ambiental por 
aire contaminado
en lo que va del año
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Calor causa cortes de luz 
y nueva alerta ambiental
Las altas temperaturas 
siguen sin dar tregua 
a los regios y esta vez 
provocaron fallas en la 
CFE y nuevos cortes de 
agua, así como la octava 
alerta ambiental del año

Gonzalo Estrada Cruz  (†)
Fundador
Alberto Estrada Torres
Presidente del Consejo
de Administración
Gonzalo Estrada Torres
Vicepresidente del Consejo
de Administración

Alberto D. Estrada Hernández
Director General
Gonzalo I. Estrada Sáenz
Director Corporativo
de Relaciones Institucionales
Juan Antonio Martínez
Director Editorial

Claudia Osuna Cedillo
Director Comercial 

Enrique Trujillo Alvarez
Director de Infraestructura

Eduardo Garza Hinojosa
Gerente de Relaciones Institucionales

Año 38. No. 12191  15  de Junio de 2023
ABC es una publicación, de impresión y distribución diaria de Editorial Monterrey, S.A. Oficinas y Tall-
eres: Platón Sánchez 411 Sur, Monterrey, N.L. Apartado M-19 C.P. 64000 Tel: 81-8047-4900 Oficinas 
en CDMX: Leibintz 231, Col. Anzures México, CDMX C.P. 11590 Delegación Miguel Hidalgo Tel: 81-8047-
4900 Número de Certificado de Reserva otorgado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor 04-
2011-020413033200-101 Fundado el 15 de Junio de 1985. Certificado de Licitud de Título y Contenido 
No. 15281 otorgado con fecha veintidós de julio de dos mil once por la Comisión Calificadora de Publica-
ciones y Revistas Ilustradas de la Secretaría de Gobernación. Los conceptos vertidos por los editorialistas 
son bajo su  propia responsabilidad y no reflejan el sentir de este periódico.
Ventas de Publicidad y Maquilas: 81-8047- 4900 Ext. 2225    ventasabc@epsilonmedia.mx

Award of Excellence
of the 39th Edition Best of News 

Design Creative Competition

Circulación certificada por el 
Instituto Verificador de Medios

Registro No. 493/08

Editor: Erick Muñiz  /  Diseño: Ramiro Ibarra

Adriana Garcino
agarcia@epsilonmedia.mx

 

Apagones en varios municipios 
de la ciudad, nuevos cortes de 
agua y hasta la octava alerta 

ambiental en lo que va del 2023 son al-
gunos de los estragos de las altas tem-
peraturas en la zona metropolitana.

 Inclusive, en una acción inédita, 
autoridades municipales instalaron 
“centros de enfriamiento” para refres-
car a transeúntes y algunos comercios 
regalaron también agua para mitigar 
la ola de calor.

 El mes de junio, que desde hace tres 
años viene incrementando su registro 
de temperaturas máximas, marcó el 
martes y ayer 40 grados, y el próximo 
día 21, se pronostica una máxima de 
42 grados, de acuerdo con la Comisión 
Nacional del Agua.

 Esta tercera ola de calor que azota la 
ciudad ha traído cortes de electricidad 
en varios sectores, como la colonia Ex 
Hacienda de San Francisco, en Apoda-
ca; Bosque de las Cumbres, Cumbres 
segundo y sexto sector en Monterrey y 
hasta generó una denuncia en redes so-
ciales de la diputada local Anylú Bendi-
ción Hernández, habitante de la colonia 
Residencial Aviana, en Escobedo, quien 
compartió que ayer se quedó sin luz.

 “Con este calorcito y no hay luz en 
mi colonia… estoy en la cochera espe-
rando a que llegue… y hace demasiado 
calor, todas las personas estamos es-
perando afuera a que regrese”, dijo la 

legisladora en sus redes sociales.
 Otros lugares afectados fueron la co-

lonia Dominio Cumbres, en García; la 
primaria Niños Héroes en la colonia 31 
de Mayo, de Guadalupe, y Residen-
cial Los Morales, en San Nicolás.

 Expertos consultados señala-
ron que los apagones se deben a 
que el uso de aires acondicionados 
hace que los transformadores de 
la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) se sobrecarguen.

 Además de las fallas en la energía, 
también se presentaron nuevos cortes 
de agua, esta vez en 10 colonias de Es-
cobedo y 83 en García

 Agua y Drenaje de Monterrey in-
formó que, en Escobedo, falló la vál-
vula de salida en el Tanque Aliancita, 
y en García se detuvo el bombeo en el 
Tanque Fraile II por una sobrecarga de 
energía por parte de la CFE.

 Estos cortes se sumaron a los del 

martes, cuando 100 colonias de García 
y Salinas Victoria se quedaron sin agua. 

Pero esto no es todo, el calor trajo 
también la octava alerta ambiental 

en el estado en lo que va del 2023, 
debido a las altas concentraciones 
de ozono y partículas PM10.

 “La elevada radiación solar, 
promueve la formación de conta-

minantes secundarios como aero-
soles y ozono”, según la Secretaría 

del Medio Ambiente.
 Incluso, la temperatura extrema 

llevó a los padres de familia de la se-
cundaria Jesús Reyes Heroles de la 
colonia Tierra Propia, en Guadalupe, 
a solicitar a las autoridades instalar ai-
res acondicionados.

 “Ahí tienen los climas, pero no los 
han instalado; sí nos cobran las cuo-
tas, pero no se ha avanzado con los 
climas”, dijo a ABC Noticias Laura Ca-
nales, madre de familia.

Registra NL octava contingencia por aire contaminado

Félix Arratia, titular de la Secreta-
ría de Medio Ambiente, realizó un 
llamado “enérgico” a los muni-
cipios metropolitanos para que 
retiren de la circulación los vehí-
culos particulares que contaminen 
ostensiblemente.

Además, ordenó a las pedreras  
suspender sus actividades y todo 
esto debido a que ayer se emitió la 
octava alerta ambiental del año.

 “Se realiza un exhorto público 
y enérgico a los municipios, que 
es la única autoridad facultada 
para retirar de circulación a los 
vehículos particulares que conta-
minen ostensiblemente”, solicitó 
Arratia en un video.

El funcionario explicó que los 
óxidos de nitrógeno provenientes 
de los autos causan reacciones 
químicas en la atmósfera, gene-
rando contaminación.   

Los municipios que respondie-
ron al llamado fueron Santa Ca-
tarina y Escobedo; pues enviaron 
a Protección Civil a realizar un 
operativo de revisión, humecta-
ción de obras, y además man-
daron comunicados a empresas 
desarrolladoras.

 Donde no se obtuvo respues-
ta fue en Monterrey, San Pedro, 
Guadalupe, Apodaca, García, San 
Nicolás, Juárez y Pesquería.

 La secretaría implementará el 
riego de vialidades, patios y mate-
riales, y monitoreo a la calidad del 
aire.   Adriana Garcino

Exigen a municipios 
retirar los autos 
contaminantes

Temperaturas
máximas

registradas
en junioSe fue la luz en mi colonia (Es-

cobedo) y hace demasiado calor, 
todas las personas estamos espe-

rando afuera de nuestras casas  
a que regrese”

Anylú Bendición Hernández
Diputada local de Morena

Ahí tienen los climas (en la se-
cundaria Jesús Reyes Heroles, de 

Guadalupe), pero no los han insta-
lado y sí nos cobran las cuotas”

Laura Canales
Madre de familia

La elevada 
radiación so-
lar promueve 
la formación 
de contami-

nantes”
Secretaría del Medio 

Ambiente
Comunicado

Martes  

400
Ayer  

400
Pronóstico
21 de Junio

420

Félix Arratia, secretario estatal de Medio 
Ambiente.    Foto: Dalia Manríquez
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Prefieren a titular de Oficina Amar a Nuevo León

Aventaja Mariana para el Senado

Alan Elí Pérez
eperez@epsilonmedia.mx

La titular de la Oficina Amar a 
Nuevo León, Mariana Rodríguez, 
aparece como ganadora con Mo-

vimiento Ciudadano en una Encuesta 
ABC x Poligrama para la fórmula al Se-
nado de la república en 2024.

En los cuatro sondeos realizados en 
la entidad, la esposa del gobernador 
Samuel García es la carta ganadora de 
Movimiento Ciudadano con diferentes 
compañeros de fórmula como el alcalde 
de Monterrey, Luis Donaldo Colosio; el 
de San Pedro, Miguel Treviño; el secre-
tario del Ayuntamiento regio, Agustín 
Basave, y el secretario de Medio Am-
biente del estado, Félix Arratia.

En el primer ejercicio Rodríguez y 
Colosio y obtuvieron el 37 por ciento.

En la segunda consulta, en sinergia 
con Miguel Treviño, la fórmula alcanzó 
el 35 por ciento de las preferencias.

En la tercera encuesta, el 33 por cien-
to de los ciudadanos, dieron el triunfo a 
Mariana en alianza con Agustín Basave.

Mientras que en el cuarto careo, la 
esposa del Gobernador posicionó al 
partido naranja en primer lugar con el 
32 por ciento del voto simulado, en fór-
mula con Félix Arratia.

Pese al virtual triunfo de Mariana 
Rodríguez en la encuesta, el partido 
que goza de mayor simpatía entre los 
encuestados fue Morena con el 31 por 
ciento, seguido de Movimiento Ciuda-
dano con el 25 por ciento, seguidos por 
el PRI y el PAN con el 12 y el 11 por cien-
to, respectivamente.

En tres de los segundos lugares des-
tacó la fórmula de Morena con diferen-
tes combinaciones: Tatiana Clouthier y 
Waldo Fernández,  Clara Luz Flores y 
Mario “Rojo” Cantú y este mismo polí-
tico, pero con Tatiana Clouthier.

La única combinación que destacó 
de la alianza PRI-PAN-PRD es la de Cé-
sar Garza, alcalde de Apodaca, y Fer-
nando Canales Clariond, ex goberna-
dor de Nuevo León.

Las combinaciones menos favoreci-
das fueron las de Carlos de la Fuente y 
Marcela Guerra, Adrián de la Garza y 
Annia Gómez y la de  Fernando Canales 
y Karina Barrón. 

Electores de NL revelan 
por quién votarían 
para la Cámara Alta

Careo 1

Careo 3

Careo 2

Careo 4

37 %

33 % 32 %

35 %

27 %

27 % 27 %

25 %

25 %

24 % 22 %

18 %

11 %

16 % 19 %

22%

Morena

MC

PRI

PAN

Partido Verde

PRD

PT

Ninguno

¿Con qué partido simpatiza?

31%

25%

12%

11%

2%

2%

2%

15%

Mariana Rodríguez y Luis Donaldo Colosio

Mariana Rodríguez y Agustín Basave Mariana Rodríguez y Félix Arratia

Mariana Rodríguez y Miguel Treviño 

César Garza y Fernando Canales

Clara Luz Flores y Mauricio “Rojo” Cantú Tatiana Clouthier y Mauricio “Rojo” Cantú 

Tatiana Clouthier y Waldo Fernández

Clara Luz Flores y Waldo Fernández 

Adrián de la Garza y Annia Gómez Fernando Canales y Karina Barrón

Carlos de la Fuente y Marcela Guerra

No sabeNo sabe

No sabe No sabe

Así van las encuestas para potenciales aspirantes a senaduría
La Encuesta ABC x Poligrama revela que entre posibles aspirantes al Senado de la República los resultados favorecen a Mariana Rodríguez,

la esposa del gobernador Samuel García, en cuatro diferentes escenarios, con ventaja de hasta 10 puntos sobre sus seguidores más cercanos.

Metodología: El estudio de opinión pública 
con un 95 por ciento de nivel de confianza, 
fue realizado vía telefónica el pasado 9 de ju-
nio, en una muestra de mil ciudadanos, con 
un margen de error del +/-3.1 por ciento.
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Coraje panista

A yer en el PAN hubo crujir de huesos y rechinar 
de dientes, como dice la Biblia, pues de forma 

sorpresiva un grupo de diputados apoyó al PRI en la 
aprobación del matrimonio igualitario, un tema que 
siempre habían rechazado.

Votaron a favor el coordinador Carlos “Chale” de 
la Fuente, Lily Olivares, Fernando Adame, Jesús 
Gómez y Mauro Molano, haciendo pasar coraje a 
muchos militantes al considerar que traicionaron los 
principios albiazules.

Dicen Los Infiltrados que la diputada priista 
Jessica Martínez también fue clave porque advirtió 
que si no se aprobaba la iniciativa dejaría la bancada, 
y con ella se iría el voto 28 que da al PRIAN mayoría 
calificada para hacer cambios a la Constitución.

Reconciliación

Q uien volverá a la bancada de Morena, que había 
dejado para crear una propia, llamada 4T, es la 

diputada Anylú Bendición Hernández.
La reconciliación con el otro legislador morenista 

Waldo Fernández vino después de que la Comisión 
de Coordinación y Régimen Interno del Congreso, 
que preside el priista Heriberto Treviño, decidiera 
desaparecer la bancada de Hernández.

Dicen Los Infiltrados que esta es una buena 
oportunidad para que los dos destacados militantes 
de Morena demuestren que pueden trabajar unidos, 
o bien pongan en evidencia que eso de hacer equipo 
no se les da.

Contra la extorsión

D icen Los Infiltrados que los industriales de 
Nuevo León, a través de la CAINTRA, van con 

todo contra el delito de extorsión porque, aseguran, 
los afecta al grado de inhibir el crecimiento de las 
empresas.

Por eso, los integrantes del Consejo Centro, que 
preside Susana Narváez Garza, se reunirán hoy con 
el director de Informática de la Fiscalía de Justicia, 
Enrique Alonso Rodríguez Esquivel, para hablar 
del tema y planear estrategias.

Además, impulsarán entre sus agremiados el uso 
de la plataforma de denuncia de la Contraloría del 
Municipio de Monterrey, a ver si las autoridades que 
encabeza el alcalde Luis Donaldo Colosio ponen 
mano dura contra este delito de los “moches”.

En ABC nos interesa tu opinión: 
infiltrados@epsilonmedia.mx

L O S  I N F I L T R A D O S

Selene Gaytán 
sgaytan@epsilonmedia.mx 

El alcalde de Monterrey, Luis Donal-
do Colosio, consideró que el conflicto 
entre el Ejecutivo y el Legislativo no 
se resuelve debido a que ambos bus-
can beneficios propios, en lugar de 
pensar más en la ciudadanía.

Según el edil, los dos poderes de-
ben ceder para llegar a acuerdos, 
principalmente en tema de la elección 
del nuevo fiscal, que consideró como 
la raíz de todas las diferencias.

“El primer tema en el orden del 
día siempre sigue siendo lo mismo de 
siempre, el fiscal, el fondo, las cosas 
no van a transitar si están en la misma 
postura de siempre, si no tiene conce-
siones en favor de la ciudadanía y na-
da más buscan cosas para sus cotos de 
poder, esto no va a cambiar jamás”, 
mencionó Colosio.

Además, lamentó que el goberna-
dor Samuel García no se presentara 
a la reunión con los legisladores que 
se realizó en el Palacio de Gobierno el 
pasado lunes, y agregó que esos de-
talles ocasionan que siga el conflicto.

Respecto al tema de entrega de 
los fondos de desarrollo, en donde se 
ven involucrados alcaldes del PRI y el 
PAN, Colosio comentó que serán ellos 
quienes deben librar esa batalla, y que 
no se involucraría en el tema.

Dijo también que ya no haría más 
llamados a los involucrados, refi-

Adriana Garcino
agarcia@epsilonmedia.mx 

El secretario de Seguridad del Estado, 
Gerardo Palacios Pámanes, aseguró 
que al sacar de circulación a los in-
tegrantes del crimen organizado, las 
cifras de homicidios en Nuevo León se 
verán reducidas.

Detalló que, en los últimos enfren-
tamientos en la zona norte del estado, 

Homicidios bajarán 
si se ‘saca de circulación’ 
a sicarios’, afirma Palacios

Fuerza Civil ha actuado de forma in-
mediata, gracias a los trabajos de in-
teligencia para detectar y combatir a 
los delincuentes.

“Muchos de ellos son responsables, 
no de un caso, sino que se dedican a 
cometer homicidios, entonces, en la 
medida en que nosotros sacamos de 
circulación a quienes se dedican al si-
cariato, se reducen los homicidios”, 
aseguró el secretario.

Resaltó que, desde hace 11 meses, 
se ha incrementado el cuerpo de uni-
formados en las zonas rurales para 
realizar inspecciones, lo que les ha 
permitido brindar mayor seguridad 
a los ciudadanos tanto a nivel muni-
cipal como estatal.

“Era necesario incrementar la pre-
sencia en zona rural y anticipamos que, 
al haber más Fuerza Civil, también ha-
bría más localizaciones”, dijo.

Desde hace 11 meses, Fuerza 
Civil ha incrementado su 
presencia en la zona rural 
del estado.  Foto: Especial

Colosio pide a MC y PRIAN 
pensar más en ciudadanos

riéndose al Gobernador del Estado, 
diputados y munícipes, debido a que 
“ninguna de las partes coopera” para 
terminar con el problema.

 “Hemos hecho llamados muchas 
veces al diálogo, ya han ido varias ve-
ces a hacer intento de ello, lamento 
mucho que no hayan cooperado y es-
pero que pronto podamos tener algo 
de respeto”, declaró.

En anteriores ocasiones, el alcalde 
ha señalado que Monterrey no ha te-
nido conflicto con la retención de las 
participaciones municipales y el fon-
do de desarrollo, por lo cual, no for-
ma parte de la coalición Pacto Nuevo 
León, y reiteró que las diferencias por 
tal motivo no le competen.

El presidente de la Mesa Directi-
va del Congreso de Nuevo León, 
Mauro Guerra, turnó a la Comi-
sión de Justicia la solicitud de 
remoción de Pedro Arce como 
encargado de la Fiscalía General 
de Justicia.

El presidente de la mencio-
nada comisión, Javier Caballero, 
mencionó que, dentro del análi-
sis sobre la solicitud, determina-
rán si existen fundamentos para 
proceder con el tema.

“La estamos analizando, a ver 
si tiene un tipo de sustento que 
nos haga tener que sesionar al 
respecto, si no hay un sustento, 
simplemente es una acusación 
para hacer una agenda mediáti-
ca”, refirió.

Avanza remoción 
de Pedro Arce

Luis Donaldo Colosio, edil regio.  Foto: Selene Gaytán

Pedro Arce, encargado del despacho 
de la Fiscalía.  Foto: Especial
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El Congreso aprobó reconocer el matrimonio 
entre personas de la comunidad LGBTTTIQ+.

Esto, a través de reformas al Código Civil, en 
donde se elimina la figura de un solo hombre y 
una sola mujer al momento de contraer nupcias.

El dictamen se tramitó en la Comisión de Le-
gislación, y tras su aprobación, el asunto se subió 
al Pleno para debatirse en un periodo extraordi-
nario ante la presencia de miembros de la comu-
nidad en el estado. Luis Martínez

Aprueban matrimonio 
igualitario en Nuevo León



INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (ESTATAL)

El Organismo Público Descentralizado de Participación Ciudadana del Gobierno del Estado de Nuevo León denominado INSTITUTO ESTATAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 6, 7 y 18 de la Ley del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte 
y artículos 1, 2, 4, 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77 
Fracción IV de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el año 2023; artículos 1, 4, 8, 25, 29, 31 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, CONVOCA a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. INDE-LP-
NP-009/2023, de conformidad con lo siguiente:

Objeto Fecha de 
Publicación en el 

Sistema 
Electrónico 
de Compras 

Públicas

Límite de 
Inscripicoines

Visita 
al Sitio

Junta de 
Aclaraciones

Presen-
tación de 

Propuestas 
Técnicas y 

Econó-
micas y 

Apertura de 
Propuestas 

Técnicas

Fallo 
Técnico y 
Apertura 

de Propuestas 
Económicas

Fecha y Hora 
Fallo 

estimada del 
Fallo Económico 

y de Fallo y 
Adjudicación

Servicio 
de 

alimentos 
elabora-
dos en 

sitio

14/junio/2023 16/junio/23
a las

13:00 hrs.

19/junio/23
a las

12:00 hrs.

26/junio/23
a las 

12:00 hrs.

04/julio/23
a las

12:00 hrs.

05/julio/23
a las 

12:00 hrs.

06/julio/23
a las

12:00 hrs.

Partida Cantidad
Mínima

Cantidad
Máxima

Descripción Costo Bases

1 75,000 90,000 Servicio Servicio de alimentos elaborados en sitio (desayuno, 
comida y cena tipo buffet) Villa Deportiva $3,500.00 

Moneda 
Nacional

Nota: La descripción de los bienes, servicios, así como las demás especificaciones y condiciones, se señalan dentro de la Convocatoria que contienen las 
Bases de la Licitación de referencia, así como en la Ficha Técnica de la misma.

LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA Conforme a las Bases de la convocatoria y la Ficha Técnica de la misma.

HORARIO Y DÍAS DE SERVICIO Conforme a las Bases de la convocatoria y la Ficha Técnica de la misma.

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PAGO El pago se realizará en moneda nacional conforme al punto 12 de las Bases de convocatoria.

PLAZO Y MODO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO

Durante el ejercicio fiscal 2023 y acorde a las especificaciones y pormenores contenidos en la Ficha 
Técnica de las Bases.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Conforme a las Bases de la convocatoria

CONDICIONES GENERALES

Los actos de Junta de Aclaraciones, Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas, Fallo Técnico y Apertura 
de Propuestas Económicas y el Fallo Económico y Fallo y Adjudicación, se efectuarán el día y hora señalados con antelación, en la Sala de Juntas “Dr. 
Arístides Lanier Soto”, ubicada en el Primer Piso del Gimnasio Nuevo León, sitio en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines, s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64430. Las dudas o aclaraciones podrán enviarlas vía correo electrónico a: mtorresf(inde.com.mx.
 
I. INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES:

Los interesados en inscribirse en la presente Licitación, deberán acudir a solicitar su inscripción en las oficinas de la Coordinación de Adquisiciones y 
Servicios del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicadas en el 2 (segundo) Piso del Gimnasio Nuevo León, sitio en Avenida Gonzalitos y Ruiz 
Cortines, s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64430, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite 
de inscripción, de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:00 horas y presentar los requisitos que adelante se señalan. Así mismo podrán consultar las Bases de la 
presente Licitación, vía electrónica en el Sistema Electrónico de Compras Públicas http://secop.nl.gob.mx/.

Es requisito indispensable para participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cubrir el costo de inscripción de $3,500.00 (Tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) Los interesados deberán efectuar el pago mediante efectivo y/o transferencia electrónica a favor del Instituto Estatal de Cultura Física 
y Deporte expedido por institución autorizada, en las oficinas de la Coordinación de Finanzas del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicadas 
en el segundo piso del Gimnasio Nuevo León, sitio en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines, s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64430, 
de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas.

II. AL MOMENTO DE SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL, DEBERÁN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

a) Registro vigente y actualizado en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado de Nuevo León. En caso de no presentar este requisito, sus propo-
siciones estarán condicionadas al registro en el Padrón a más tardar a la fecha del Fallo correspondiente. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.
b) En caso de personas morales: 
• Copia simple de la Escritura Pública constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y de las modificaciones 
realizadas a la misma, en caso de existir, cuyo objeto social esté relacionado con el servicio o suministro objeto de la Licitación.
• Copia simple del poder ratificado ante notario (para actos de administración) con que acredite la personalidad que ostenta el representante de la 
empresa para participar en la presente Licitación.
• Copia simple de identificación oficial con fotografía del Representante Legal.

En caso de personas físicas: 
• Copia simple del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
• Copia simple de la identificación oficial con fotografía.
• Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes.

C) Escrito de debidamente suscrito por el licitante o su representante legal, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.
d) Escrito de debidamente suscrito por el licitante o su representante legal, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, su compromiso de 
conducirse honestamente en las diversas etapas del proceso y se abstendrán de adoptar conductas contrarias a las de la ley.
e) Memoria USB, a fin de que LA CONVOCANTE entregue en este medio, las Bases, Ficha Técnica y la documentación correspondiente. LA CONVO-
CANTE, con base en la información presentada por los interesados, procederá a la inscripción de aquellos que cumplan con los requisitos señalados, 
previo pago de inscripción de la presente Licitación, reservándose el derecho de verificar la información proporcionada por los participantes en cualquier 
etapa del proceso.
 
NOTA: NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL, AS! COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.

ATENTAMENTE, 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio del 2023

LIC. ERIKA MELODY FALCÓ DÍAZ 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Unidad de
Medida

PUBLICACIÓN NOTARIAL

En los términos del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, HAGO CONSTAR: La apertura en esta Notoria Pública 
a mi digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de Intestado 
Extrajudicial Acumulado a bienes de CARLOS ACEVEDO 
DURAN también conocido como CARLOS ACEVEDO y 
MARIA AMPARO GARCIA LLANO también conocida como 
AMPARO GARCIA Y/O AMPARO GARCIA DE ACEVEDO 
y las declaraciones que ante mí hicieron los señores MARIA 
ERNESTINA ACEVEDO GARCIA, MARICELA ACEVEDO 
GARCIA, CARLOS ACEVEDO GARCIA y RICARDO ACE-
VEDO GARCIA, en su carácter de Únicos y Universales 
Herederos Legítimos, en el sentido de que reconocen sus de-
rechos hereditarios y aceptan la herencia que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables. Así mismo, la 
señora MARIA ERNESTINA ACEVEDO GARCIA, manifiesta 
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal des-
empeño y procederá a formular el inventario de los bienes que 
forman el acervo de la masa hereditaria. 

General Escobedo, Nuevo León, a 13 junio de 2023

LICENCIADO OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ HERRERA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 132

HEHO840919EP3

NOTARIA PÚBLICA No. 132
TITULAR

LIC. OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ HERRERA
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

AVISO NOTARIAL

Con fecha 7 (siete) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), a soli-
citud de la señorita ADRIANA GUAJARDO MARTÍNEZ, en su 
carácter de presunta Única y Universal Heredera y Albacea, 
se inició el PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DE LA SEÑORITA MARÍA OLGA GUA-
JARDO GUTIÉRREZ, habiéndome manifestado que acepta la 
herencia conferida, así mismo que acepta y protesta el cargo 
de Albacea, y con tal carácter procederá a formular el Inventa-
rio de Ley. Lo que publico en cumplimiento a lo ordenado por 
el Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Nuevo León. 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 9 de junio de 2023

LIC. SILVIA YANET SALDAÑA DÍAZ
TITULAR

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 41

NOTARIA PÚBLICA No. 41
TITULAR

LIC. SILVIA YANET SALDAÑA DÍAZ
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO
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Juan Pablo Hernández 
jhernandez@epsilonmedia.mx 

 
Los alcaldes de Apodaca, Cadereyta, 
Guadalupe, Juárez, Pesquería, San 
Nicolás y Santiago encabezaron el 
inicio del operativo Periférico, me-
diante el cual buscan disminuir los 
delitos patrimoniales. 

Dicho programa se lleva acabo con 
el apoyo de Fuerza Civil y de la Agen-
cia Estatal de Investigaciones. 

Se reúnen municipios para reforzar seguridad

Un total de siete municipios se unieron en un operativo en conjunto.   Foto: Especial

Miriam Fuentes
mfuentes@epsilonmedia.mx 

L as consultas para cuidar la salud 
mental en Nuevo León se eleva-
ron casi el doble en los últimos 4 

años, siendo los jóvenes quienes más 
acuden con especialistas.

En 2018 asistieron 37, 500 mil pa-
cientes con profesionales de la salud 
mental como psicólogos o psiquiatras, 
y para el año pasado la cifra fue de 60 
mil consultas de acuerdo a datos de la 
dirección de Salud Mental y Adiccio-
nes de la Secretaría de Salud estatal.

Para Juan José Roque Segovia, di-
rector de la dependencia, la creciente 
demanda por tomar terapia se debe 
a que las generaciones jóvenes están 
más preocupadas por atender su salud 
mental que las anteriores.

“Es un cambio positivo; los que 
tenemos consulta privada es muy 
frecuente que jovencitos de 17 años 
llamen para solicitar una consulta y 
no le han dicho a sus papás, entonces 
siempre les recordamos que tienen 
que comentárselo porque es muy im-
portante”, dijo Roque Segovia, quien 
precisó “eso era rarísimo antes”.

En los consultorios, el contraste 
generacional es notorio, explica el es-
pecialista, al compartir que los padres 
de quienes toman terapia no aceptan 
con facilidad la situación porque “en 
sus tiempos” era mal visto acudir con 
este tipo de especialistas.

“A quienes se les hace raro es a los 
padres que tienen arriba de 40 años, 
y dicen ¿cómo que mi hijo me está pi-
diendo eso? O papás de 50 años que di-
cen ¿qué le pasa, no puede ser? porque 
en sus épocas no se estilaba”, indicó.

Yazmín Morales, psicóloga clíni-
ca, ve con buenos ojos el aumento de 
la demanda en consultas por salud 
mental, al asegurar que esto contri-
buye no solo a mejorar la calidad de 
vida de los pacientes, sino también a 
evitar suicidios.

Tal es el caso de un paciente que 
entre los 7 y 11 años atentó en varias 
ocasiones contra su vida y que du-
rante ese tiempo tuvo pensamientos 
oscuros recurrentes.

En el transcurso de las consultas, 

Juan José Roque Segovia
Director de Salud Mental y Adicciones

Estamos abier-
tos para todos 
los municipios 
que se quieran 
sumar, nos in-
teresa trabajar 

unidos”
Cristina Díaz

Alcaldesa de Guadalupe

“Estamos abiertos para todos los 
municipios que se quieran sumar, lo 
que nos interesa siempre es trabajar 
unidos y hacer el esfuerzo necesario 
para darle a las familias de Nuevo 
León seguridad”, dijo la alcaldesa de 
Guadalupe, Cristina Díaz. 

Las acciones se enfocarán en la 
vigilancia de colonias y comercios, 
localización de vehículos robados, 
prevención de delitos patrimoniales y 
violencia familiar.

Los especialistas señalan que la terapia no solo mejora la calidad de vida, sino que incluso puede evitar suicidios.

Las citas por salud mental en el estado casi se 
han duplicado en cuatro años.

*Fuente: Secretaría de Salud en Nuevo León

2022

60 mil

37 mil 500

2018

Consultas por salud 
mental se disparan

narró la especialista, el paciente ob-
tuvo uno de los elementos vitales en 
terapia: un diagnóstico, a través del 
cual se le proporcionaron herramien-
tas para hacer a un lado la melancolía 
y obtener una sana visión del futuro.

“Cuando estás pasando por depre-
sión, es difícil ser asertivo, es normal 
que las personas no tengan una comu-
nicación clara porque evidentemente 
no se sienten bien”, dijo la experta.

Ambos especialistas coinciden que 
el acudir a terapia contribuye a evitar 
o superar enfermedades comunes co-
mo la depresión o la ansiedad.

Revela sector Salud de Nuevo León que cambio generacional lleva 
a los jóvenes a solicitar más atención médica relacionada con su 

estabilidad emocional; en cuatro años cifra casi se duplica

Las generaciones 
jóvenes están más 
preocupadas por 
atender su salud 
mental.

Consultas médicas por salud  
mental en Nuevo León

Es muy frecuente que jovencitos 
de 17 años llamen para solicitar 

una consulta y no se lo han 
dicho a sus papás”

Fo
to

s: 
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l

Primera de dos partes



Va Samuel por segunda 
pista para el aeropuerto
Adriana Garcino 
agarcia@epsilonmedia.mx 

El gobernador de Nue-
vo León, Samuel Gar-
cía, dio a conocer que 
buscará la realización 
de una segunda pis-
ta en el Aeropuerto de 
Monterrey. 

Después de haber sos-
tenido una reunión con el 
consejo asesor estatal, el man-

El Aeropuerto Internacional de Monterrey está dentro de los proyectos que tiene por delante el Gobierno del Estado. Foto: Especial

datario publicó en su perfil 
oficial en redes sociales 

que hay compromiso 
y apoyo para seguir 
construyendo gran-
des proyectos para 
Nuevo León.

“El Consejo Ase-
sor, que se compro-

metió a ayudarnos 
con los proyectos de 

la segunda pista del Ae-
ropuerto, EducaTesla, el río 

El alcalde de Juárez, Francisco Treviño, realizó 
un recorrido de supervisión de obras de repavi-
mentación en tres calles de la colonia Salvador 
Chávez. 

“Venimos a supervisar los trabajos de repavi-
mentación que arrancamos hace como un mes 
aproximadamente aquí en la colonia Salvador 
Chávez, eran calles que estaban muy deteriora-
das, que con el paso del tiempo ya requerían de 
este tipo de trabajos, y estamos aquí cumplién-
doles a los vecinos”, dijo. 
 Juan Pablo Hernández

Regeneran calles 
con repavimentación

Santa Catarina, la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres y la Nueva 
Constitución”, escribió.

Indicó que la entidad cuenta con 
las mejores universidades de Latino-
américa, mismas que adaptarán sus 
planes de estudio para cumplir con 
los requerimientos de electromovili-
dad y ajustarán sus planes de estudio 
para incluir licenciaturas en informá-
tica y en la industria 4.0

“Este año lanzaremos un nuevo 
proyecto de convocatoria de educa-
ción y estaremos compensando y ha-
ciendo nuevos programas de estudio 
solo para comenzar, para todas es-
tas empresas que vienen con Tesla”, 
anunció al participar en el foro Co-
mercio e Inversión, Negocios y Mer-
cados Globales 2023.

Nuevo León está 
comprometido en 

trabajar en beneficio 
de los ciudadanos, 
creando mejores 
condiciones en 

infraestructura”
Samuel García

Gobernador de NL
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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el 
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, a las 12:00 doce horas 
del día 16 dieciséis de junio del año 2023 dos 
mil veintitrés, tendrá verificativo la Audiencia de 
Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda 
del bien inmueble objeto de la garantía hipoteca-
ra, dentro de los autos del Expediente Judicial 
número 107/2012, relativo al juicio ordinario civil 
que promueve Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, 
en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, en contra de 
Erika Yanet Paniagua Serna; el cual a continua-
ción se describe: “Lote de terreno marcado con 
el numero 40 cuarenta, de la manzana numero 82 
ochenta y dos, del Fraccionamiento VIDA, ubica-
do en el Municipio de Escobedo, Nuevo León, con 
una superficie total de 116.84 M2 ciento dieciséis 
metros ochenta y cuatro centímetros cuadrados) 
con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste mide 9.01 Mts (NUEVE METROS UN 
CENTIMETRO) a colindar con el lote 41 cuaren-
ta y uno, Al Noroeste tiene línea curva que mide 
13.13 Mts. (TRECE METROS TRECE CENTIME-
TROS) a dar frente con Privada Vientos Alisios; al 
Sureste mide 10.96 Mts. (DIEZ METROS Y SEIS 
CENTIMETROS) a colindar con Área Municipal 
de Preservación Ecológica y al Suroeste mide 
15.00 (QUINCE METROS) a colindar con el lote 
39 treinta y nueve. La manzana de referencia se 
encuentra circundada por las siguientes calles: Al 
Noreste con calle los Ramones; al Noroeste con 
calle Paras; Privada Vientos del Norte, Privada 
Vientos Alisios; Al Sureste con Avenida Agua-
leguas, Privada Vientos Alisos, Privada Vientos 
del Norte y al Suroeste con Avenida Monterrey, 
y Privada Vientos del Norte. El terreno descrito 
tiene como mejoras la finca marcada con el nú-
mero 114, ciento catorce de la calle PRIVADA 
VIENTOS ALISOS del fraccionamiento “VIDA”, 
en el municipio del Escobedo, Nuevo León.” Cu-
yos datos de registro son número 346, volumen 
85, libro 14, sección propiedad, de fecha 13 de 
febrero de 2008, unidad Escobedo. Al efecto, 
convóquese a postores publicándose edictos dos 
veces,uno cada tres días en el Boletín Judicial, en 
la Tabla de Avisos de éste Juzgado, así como en 
un periódico de los de mayor circulación, quedan-
do a elección del interesado esto último el hacer 
la publicación en el Diario el Porvenir, periódico El 
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey 
o el ABC de Monterrey. Siendo el valor del inmue-
ble antes mencionado la cantidad de $767,000.00 
(setecientos sesenta y siete mil pesos 00/100 mo-
neda nacional) de acuerdo con el avalúo que obra 
en autos. Sirviendo como postura legal para dicho 
bien la cantidad de $511,333.33 (quinientos once 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional) que corresponden a las dos terceras 
partes del valor del inmueble, según avalúo ren-
dido por el perito designado por la parte actora. 
Para intervenir en la diligencia los postores debe-
rán exhibir previamente el 10% diez por ciento del 
valor del bien que sirva de base para el remate, 
entendiéndose por tal el valor de la postura le-
gal, por lo que dicho importe corresponderá a la 
cantidad de $51,133.33 (cincuenta y un mil ciento 
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional); al 
efecto, la Secretaría de éste Juzgado les pro-
porcionará mayores informes a los interesados. 
Monterrey, Nuevo León, a mayo del año 2023 dos 
mil veintitrés.- Doy fe

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERODE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 134882

Dentro de los autos del expediente 1103/2022, re-
lativo al juicio ordinario civil promovido por ANGE-
LICA MOALVAR SANCHEZ ALONSO, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, en contra de LILIANA GONZALEZ VELAZ-
QUEZ, se procede a sacar a Remate en Pública 
Subasta y Primer Almoneda el bien inmueble ob-
jeto de la garantía hipotecaria, el cual se encuen-
tra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, a nombre de la parte demandada 
bajo los siguientes datos: Número de inscripción 
475, Volumen 75, Libro 19, Sección Propiedad, 
Unidad Zuazua, de fecha 14 de abril de 2009, 
mismo que se describe a continuación: LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 
16 (DIECISEIS), DE LA MANZANA NÚMERO 
156 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS) DEL FRAC-
CIONAMIENTO REAL DE PALMAS. SECTOR 
PRINCIPE DE PALMAS, UBICADO EN EL MU-
NICIPIO DE ZUAZUA. NUEVO LEON CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 90 00 M2. (NOVENTA 
METROS CUADRADOS) Y CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORES-
TE MIDE 15.00 MTS. (QUINCE METROS). A 
COLINDAR CON EL LOTE 15 (QUINCE); AL SU-
ROESTE MIDE 15.00 MTS. (QUINCE METROS), 
A COLINDAR CON EL LOTE 17 (DIECISIETE); 
AL SURESTE MIDE 6 00 MTS. (SEIS METROS), 
A DAR FRENTE A LA CALLE PRINCIPE DE 
BORBÓN, Y AL NOROESTE MIDE 6.00 MTS. 
(SEIS METROS) A COLINDAR, CON LA CA-
LLE SENDERO DE PALMAS. LA MANZANA DE 
REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA 
POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE, 
CALLE SIN NOMBRE: AL SUROESTE AVENIDA 
DE LA CONSTITUCIÓN; AL SURESTE, PRINCI-
PE DE BORBÓN Y AL NOROESTE, SENDERO 
DE PALMAS. TENIENDO COMO MEJORAS LA 
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 1931 (MIL 
NOVECINETOS TREINTA Y UNO) DE LA CALLE 
PRINCIPE DE BORBÓN, DEL MENCIONADO 
FRACCIONAMIENTO. Así, con el propósito de 
convocar a postores, anúnciese la venta del re-
ferido inmueble por medio de edictos, los cuales 
deberán publicarse 2 dos veces, una cada 3 tres 
días, en el Boletín Judicial, en el periódico de ma-
yor circulación (a elección del ejecutante), siendo 
estos “El Norte”, “El Porvenir”, “Milenio” o “ABC”, 
que se editan en esta Ciudad, así como en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, acorde al 
artículo 468 de la legislación adjetiva civil. Siendo 
el valor del inmueble la cantidad de $332,000.00 
(trescientos treinta y dos mil pesos 00/100 mo-
neda nacional), de acuerdo al avalúo rendido por 
el perito designado por la parte actora, y como 
postura legal la cantidad de $221,333.33 (dos-
cientos veintiún mil trescientos treinta y tres pe-
sos 33/100 moneda nacional). Debiéndose llevar 
a cabo la Audiencia de Remate en el local de este 
Juzgado a las 11:00 once horas del 26 veintiséis 
de julio de 2023 dos mil veintitrés, para lo cual en 
la secretaría de este juzgado se les proporcionará 
mayor información a los interesados, acorde con 
los artículos 468, 534 y 535 del Código Procesal 
Civil en la Entidad.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.
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A LA C. ANA LIZETH RUIZ GOMEZ, CON DOMICILIO DES-
CONOCIDO. SE HACE SABER LO SIGUIENTE; QUE EN EL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO; Y MEDIANTE AUTO DE FECHA 
05 DE AGOSTO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, SE RADICÓ 
EL EXPEDIENTE 1164/2022, RELATIVO AL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA 
DE LA CODEMANDADA ANA LIZETH RUIZ GOMEZ, Y UNA 
VEZ REALIZADA UNA REVISIÓN MINUCIOSA DE LAS 
ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL PRESENTE ASUNTO, 
ESPECÍFICAMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS QUE LLEVARON ACABO LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LA PARTE DEMANDA-
DA, SE ADVIERTE QUE SE OBTUVIERON RESULTADOS 
DESFAVORABLES Y POR AUTO DE FECHA 13 TRECE DE 
ABRIL DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA QUE LA 
CITADA CODEMANDADA SEA EMPLAZADA POR MEDIO 
DE EDICTOS, MISMOS QUE DEBERÁN DE PUBLICARSE 3 
VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN (A 
ELECCIÓN DEL ACCIONANTE) SIENDO ESTOS, “EL NOR-
TE”, “EL PORVENIR”, “MILENIO”, “ABC”, QUE SE EDITAN 
EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL, 
PARA EFECTO DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 09 
NUEVE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN A LA DE-
MANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, LAS CO-
PIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN LA INTE-
LIGENCIA DE QUE EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE ESTA 
MANERA SURTIRÁ SUS EFECTOS 10 DIEZ DÍAS DES-
PUÉS, CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. FINALMENTE, PREVÉNGASE A LA PARTE 
DEMANDADA, POR EL CONDUCTO ANTES MENCIONA-
DO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN CUALQUIERA DE 
LOS MUNICIPIOS DE APODACA, GENERAL ESCOBEDO, 
GUADALUPE, MONTERREY, SAN NICOLÁS DE LOS GAR-
ZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN, PARA LOS EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. BAJO EL APERCIBIMIENTO DE QUE, 
EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, 
SE LE PRACTICARÁN POR MEDIO DE INSTRUCTIVO QUE 
SE FIJE EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, 
ACORDE AL NUMERAL 68 DEL CODIGO ADJETIVO CIVIL.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 134795

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 
138/2022, relativo al juicio ordinario civil, promovido por Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
–INFONAVIT-, por conducto de su representante legal, en 
contra de Felipe de Jesús Grimaldo Peña y Laura Alicia Rive-
ra Martínez, por auto dictado el 12 doce de mayo de 2023 dos 
mil veintitrés, se ordenó sacar a la venta en pública subasta 
y primera almoneda, el siguiente bien inmueble objeto de la 
garantía hipotecaria señalada en el contrato base de la ac-
ción, consistente en: Lote de terreno marcado con el numero 
59 (cincuenta y nueve) de la manzana numero 64 (sesenta y 
cuatro) del Fraccionamiento Real de Palmas Sector Marques 
de Palmas, ubicado en el municipio de General Zuazua, 
Nuevo León, con una superficie total de 90.00 M2 ( noventa 
metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: 
al noroeste mide 6.00 mts (seis metros) a colindar con el lote 
numero 6 (seis); al sureste mide 6.00 mts (seis metros) a dar 
frente a la calle Marqués de Avilés; al noreste mide 15.00 mts 
(quince metros) a colindar con el lote numero 58 (cincuenta y 
ocho) y al suroeste mide 15.00 mts (quince metros), a colindar 
con lote numero 60 ( sesenta). La manzana de referencia se 
encuentra circundada por las siguientes calles: al noroeste 
con la calle Marqués de Corvera; al sureste con la calle Mar-
qués de avilés; al noreste con la calle Marqués de Reyes; al 
suroeste con la calle Marqués de Guadalupe. Teniendo como 
mejoras la finca marcada con el número 652 (seiscientos cin-
cuenta y dos) de la calle Marqués de Avilés del mencionado 
fraccionamiento. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo los 
siguientes datos: número 852, volumen 69, libro 35, sección 
Propiedad, unidad Zuazua, del 29 veintinueve de marzo de 
2006 dos mil seis. Sirviendo como Postura Legal la cantidad 
de $224,666.66 (doscientos veinticuatro mil seiscientos se-
senta y seis pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde 
a las dos terceras partes del avalúo rendido por el perito de 
la parte actora, el cual asciende a la cantidad de $337,000.00 
(trescientos treinta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional). 
Venta que deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres días, 
fijándose edictos en la tabla de avisos de este juzgado, y to-
mando en consideración que el valor del citado inmueble pasa 
de las cincuenta cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo 468 del ordenamiento procesal 
en consulta, publíquense edictos en el Boletín Judicial del 
Estado, y en un periódico de los de mayor circulación que se 
edita en la ciudad como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el 
Norte o Periódico ABC. Al efecto, esta autoridad tiene a bien 
autorizar el desahogo de la audiencia de remate en comento, 
mediante audiencia a distancia, con la comparecencia perso-
nal de las partes y postores que deseen comparecer a través 
de videoconferencia, señalándose para ello las 12:00 doce 
horas del 20 veinte de junio de 2023 dos mil veintitrés, habi-
litándose el uso de las herramientas tecnológicas necesarias 
para tal fin, ello en términos de lo previsto en los artículos 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto 8/2020-II y 
demás relativos, en relación con el acuerdo 13/2020-II, así 
como del ordinal 468 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del 
conocimiento de las partes y postores, que para intervenir en 
la audiencia de remate señalada a través de videoconferencia, 
deberán contar con un dispositivo electrónico que permita la 
trasmisión de audio y video vía internet. Asimismo, las partes 
deberán proporcionar a la secretaría del juzgado a mi cargo, 
una dirección de correo electrónico para crear el enlace res-
pectivo. Esto último se deberá realizar con por lo menos 3 tres 
días antes de la celebración de la audiencia a través de esta 
vía. En caso de que alguna de las partes o postores no cuente 
con lo anterior, tiene la opción de comparecer, junto a su abo-
gado, vía remota en la sala de audiencias de este juzgado, en 
donde se les proporcionará un equipo de cómputo para llevar 
la conexión con la otra parte y personal del juzgado que lleva-
rá a cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la calle 
Matamoros número 347, esquina con Pino Suárez, en la zona 
centro de Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará 
que se cumplan estrictamente las medidas y recomendacio-
nes del sector salud relacionadas con el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); y se contará, además, con filtros sanitarios con 
toma de temperatura corporal y aplicación de gel antibacterial 
al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de la sana distancia 
de uno punto cinco metros y uso de cubre bocas obligatorio. 
En el supuesto de que alguna de las partes o postores no 
cuente con el equipo tecnológico necesario para llevar a cabo 
la audiencia vía videoconferencia, deberá informarlo ante esta 
autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuando menos 3 
tres días hábiles previos a la fecha programada para el des-
ahogo de la audiencia, para efecto de que se le proporcionarle 
el equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibiendo 
de que una vez transcurrido dicho plazo y no haber hecho 
manifestación alguna, quedaran obligados a incorporarse a 
la audiencia a distancia programada desde una sede virtual 
con sus propios medios, lo anterior en términos del artículo 8 
del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y 13/2020-II, de los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura de la Judicatura del Estado. En la inteligencia, de 
que se recomienda a los postores por cuestiones de logística 
dada la situación que vivimos, que preferentemente cual-
quier documento que deseen o deban presentar en relación 
a la audiencia (tales como documento con el que justifiquen 
su personalidad, certificados de depósito o cualquiera otra 
constancia adecuada al caso en particular), sean allegados 
físicamente con 3 tres días de anticipación a la celebración de 
la fecha programada de la audiencia que ahora se señala; lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido en el numeral 540 del 
ordenamiento procesal civil en vigor. En el entendido de que 
dentro del escrito que en su caso presenten, deberán propor-
cionar a esta autoridad, correo electrónico para efecto de que 
les pueda ser enviado el enlace de dicha audiencia, así como 
también acompañar el original del certificado de depósito para 
participar en la subasta del inmueble antes mencionado, que 
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento), del valor del 
avalúo que sirve de base para el remate, acorde a lo estable-
cido en el artículo 535 del código de procedimientos civiles del 
Estado, en relación con el Acuerdo General Conjunto número 
13/2020-II, relativo a las acciones extraordinarias, por causa 
de fuerza mayor, para la reactivación total de las funciones y 
el servicio de impartición de justicia, en el contexto de la nueva 
normalidad, debido al fenómeno de salud pública generado 
por la pandemia del virus sars-cov2 (covid-19).
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En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, dentro de los autos del expediente judicial núme-
ro 1614/2021, relativo al juicio ordinario civil, promovido por 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores –INFONAVIT-, por conducto de su representante legal, 
en contra de Rey David Contreras Martínez y María Francisca 
Ordoñez Chávez, por auto dictado el 26 veintiséis de mayo de 
2023 dos mil veintitrés, se ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y primera almoneda, el siguiente bien inmueble obje-
to de la garantía hipotecaria señalada en el contrato base de 
la acción, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NO. 142 DE LA MANZANA NO. 187, DEL FRACCIO-
NAMIENTO PRADERAS DE SAN FRANCISCO SECTOR 1 
ETAPAS I, II Y III UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESCOBE-
DO,  N. L., EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 6.00 MTS 
Y DA FRENTE A LA CALLE SAN PONCIANO; AL SURESTE 
MIDE 6.00 MTS Y COLINDA CON CALLE LATERAL AUTO-
PISTA; AL NORESTE MIDE 15.00 MTS Y COLINDA CON 
LOTE 141 Y AL SUROESTE MIDE 15.00 MTS Y COLINDA 
CON LOTE 143.- EL LOTE ANTERIORMENTE DESCRITO 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2.- LA 
MANZANA NO 187 SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR 
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE CON CALLE 
SAN PONCIANO, AL SURESTE CON CALLE LATERAL 
AUTOPISTA, AL NORESTE CON CALLE SAN EVARISTO 
Y AL SUROESTE CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO. 
EL INMUEBLE SEÑALADO ANTERIORMENTE TIENE LA 
CONSTRUCCIÓN SIGUIENTE: LA FINCA MARCADA CON 
EL NÚMERO 134 CIENTO TREINTA Y CUATRO DE LA 
CALLE SAN PONCIANO DEL FRACCIONAMIENTO ANTES 
MENCIONADO. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo 
los siguientes datos: número 1561, volumen 91, libro 63, 
sección Propiedad, unidad Escobedo, del 3 tres de mayo de 
2010 dos mil diez. Sirviendo como Postura Legal la cantidad 
de $327,333.33 (trescientos veintisiete mil trescientos treinta 
y tres pesos 33/100 moneda nacional) que corresponde a las 
dos terceras partes del avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, el cual asciende a la cantidad de $491,000.00 (cua-
trocientos noventa y un mil pesos 00/100 moneda nacional). 
Venta que deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres días, 
fijándose edictos en la tabla de avisos de este juzgado, y to-
mando en consideración que el valor del citado inmueble pasa 
de las cincuenta cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo 468 del ordenamiento procesal 
en consulta, publíquense edictos en el Boletín Judicial del 
Estado, y en un periódico de los de mayor circulación que se 
edita en la ciudad como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el 
Norte o Periódico ABC. Al efecto, esta autoridad tiene a bien 
autorizar el desahogo de la audiencia de remate en comento, 
mediante audiencia a distancia, con la comparecencia perso-
nal de las partes y postores que deseen comparecer a través 
de videoconferencia, señalándose para ello las 15:00 quince 
horas del 28 veintiocho de junio de 2023 dos mil veintitrés, 
habilitándose el uso de las herramientas tecnológicas necesa-
rias para tal fin, ello en términos de lo previsto en los artículos 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto 8/2020-II 
y demás relativos, en relación con el acuerdo 13/2020-II, así 
como del ordinal 468 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del 
conocimiento de las partes y postores que, para intervenir en 
la audiencia de remate señalada a través de videoconferencia, 
deberán contar con un dispositivo electrónico que permita la 
trasmisión de audio y video vía internet. Asimismo, las partes 
deberán proporcionar a la secretaría del juzgado a mi cargo, 
una dirección de correo electrónico para crear el enlace res-
pectivo. Esto último se deberá realizar con por lo menos 3 tres 
días antes de la celebración de la audiencia a través de esta 
vía. En caso de que alguna de las partes o postores no cuente 
con lo anterior, tiene la opción de comparecer, junto a su abo-
gado, vía remota en la sala de audiencias de este juzgado, en 
donde se les proporcionará un equipo de cómputo para llevar 
la conexión con la otra parte y personal del juzgado que lleva-
rá a cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la calle 
Matamoros número 347, esquina con Pino Suárez, en la zona 
centro de Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará 
que se cumplan estrictamente las medidas y recomendacio-
nes del sector salud relacionadas con el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); y se contará, además, con filtros sanitarios con 
toma de temperatura corporal y aplicación de gel antibacterial 
al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de la sana distancia 
de uno punto cinco metros y uso de cubre bocas obligatorio. 
En el supuesto de que alguna de las partes o postores no 
cuente con el equipo tecnológico necesario para llevar a cabo 
la audiencia vía videoconferencia, deberá informarlo ante esta 
autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuando menos 3 
tres días hábiles previos a la fecha programada para el des-
ahogo de la audiencia, para efecto de que se le proporcionarle 
el equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibiendo 
de que una vez transcurrido dicho plazo y no haber hecho 
manifestación alguna, quedaran obligados a incorporarse a 
la audiencia a distancia programada desde una sede virtual 
con sus propios medios, lo anterior en términos del artículo 8 
del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y 13/2020-II, de los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura de la Judicatura del Estado. En la inteligencia, de 
que se recomienda a los postores por cuestiones de logística 
dada la situación que vivimos, que preferentemente cual-
quier documento que deseen o deban presentar en relación 
a la audiencia (tales como documento con el que justifiquen 
su personalidad, certificados de depósito o cualquiera otra 
constancia adecuada al caso en particular), sean allegados 
físicamente con 3 tres días de anticipación a la celebración de 
la fecha programada de la audiencia que ahora se señala; lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido en el numeral 540 del 
ordenamiento procesal civil en vigor. En el entendido de que 
dentro del escrito que en su caso presenten, deberán propor-
cionar a esta autoridad, correo electrónico para efecto de que 
les pueda ser enviado el enlace de dicha audiencia, así como 
también acompañar el original del certificado de depósito para 
participar en la subasta del inmueble antes mencionado, que 
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento), del valor del 
avalúo que sirve de base para el remate, acorde a lo estable-
cido en el artículo 535 del código de procedimientos civiles del 
Estado, en relación con el Acuerdo General Conjunto número 
13/2020-II, relativo a las acciones extraordinarias, por causa 
de fuerza mayor, para la reactivación total de las funciones y 
el servicio de impartición de justicia, en el contexto de la nueva 
normalidad, debido al fenómeno de salud pública generado 
por la pandemia del virus sars-cov2 (covid-19).
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Al C. Luis Alberto Mora Montes, con domicilio ignorado, en el 
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, en fecha 1 uno de diciembre de 2022 dos mil vein-
tidós, se radicó el expediente judicial número 1786/2022, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil que promueve Osvaldo Castillo 
Velázquez, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra de Luis Alberto Mora Montes, 
y mediante proveído de fecha 8 ocho de mayo del año 2023 
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al C. Luis Alberto Mora 
Montes, por medio de edictos, que se deberán publicar por 3 
tres veces consecutivas en el periódico oficial de Estado, en 
el Boletín Judicial, así como por el periódico de los de mayor 
circulación, quedando a elección del interesado esto último 
el hacer la publicación en el Diario el Porvenir, periódico El 
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC 
de Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los diez días 
contados al día siguiente en que se haga la última publicación. 
Concediéndosele un término de 9 nueve días a fin de que ocu-
rra a producir contestación la parte demandada y a oponer las 
excepciones de su intención si las tuviere. Debiéndosele pre-
venir a la parte demandada para que dentro del término con-
cedido para contestar designe domicilio para los efectos de oír 
y recibir notificaciones en la jurisdicción de este juzgado, en 
cualquiera de los municipios de Apodaca, General Escobedo, 
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García, y Santa Catarina, del Estado; bajo el apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo así, las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le practicará 
por medio de instructivo que se fijará en la tabla de avisos que 
para tal efecto se lleva en este juzgado, hasta en tanto señale 
domicilio en tales municipios, acorde a lo consagrado en el 
arábigo 68 del invocado ordenamiento procesal. Así mismo 
quedan a disposición de la parte demandada las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado. Monterrey, Nuevo 
León a mayo de 2023 dos mil veintitrés. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 134447

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 
30/2020, relativo al juicio ordinario civil, promovido por el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de Aida Perla Pineda Comon, por auto dictado el 12 
doce de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó sacar a 
la venta en pública subasta y primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble objeto del presente procedimiento, consisten-
te en: Lote de terreno marcado con el número 61 (sesenta 
y uno) de la manzana numero 368 (trescientos sesenta y 
ocho), del fraccionamiento real de palmas, sector mirador 
de las palmas ubicado en el municipio de general Zuazua, 
Nuevo León, con una superficie total de 90.00 M2 (noventa 
metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias; 
al Noreste mide 6.00 (seis metros) a colindancias con lote 
numero 4 (cuatro); al sureste mide 15.00 (quince metros, a 
colindar con lote numero 60 (sesenta); al suroeste mide 6.00 
(seis metros) a colindar con calle mirador del mar; y al No-
roeste mide 15.00 (quince metros) a colindar con lote número 
62 (sesenta y dos) La manzana se encuentra circundada por 
las siguientes calles; al Noreste Mirador del Sol; al Sureste 
Mirador del Puerto; al Suroeste Mirador del Mar y al Noroeste 
del Vergel. Teniendo como mejoras la finca marcada con el 
numero 856 ochocientos cincuenta y seis) de la calle Mirador 
del mar del mencionado Fraccionamiento. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo los siguientes datos: Número 870, 
Volumen 75, Libro 35, Sección Propiedad, Unidad Zuazua, 
de fecha 15 de mayo de 2009. Sirviendo como Postura Le-
gal la cantidad de $219,333.33 (doscientos diecinueve mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional)) 
que corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, el cual asciende a la cantidad 
de $329,000.00 (trescientos veintinueve mil pesos 00/100 
moneda nacional). Venta que deberá anunciarse 2 dos veces 
una cada tres días, fijándose edictos en la tabla de avisos de 
este juzgado, y tomando en consideración que el valor del 
citado inmueble pasa de las cincuenta cuotas, con la finali-
dad de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 468 del 
ordenamiento procesal en consulta, publíquense edictos en el 
Boletín Judicial del Estado, y en un periódico de los de mayor 
circulación que se edita en la ciudad como lo son el Porve-
nir, Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efecto, esta 
autoridad tiene a bien autorizar el desahogo de la audiencia 
de remate en comento, mediante audiencia a distancia, con 
la comparecencia personal de las partes y postores que de-
seen comparecer a través de videoconferencia, señalándose 
para ello las 13:00 trece horas del 22 veintidós de junio de 
2023 dos mil veintitrés, habilitándose el uso de las herramien-
tas tecnológicas necesarias para tal fin, ello en términos de 
lo previsto en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo 
General Conjunto 8/2020-II y demás relativos, en relación con 
el acuerdo 13/2020-II, así como del ordinal 468 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, 
es importante hacer del conocimiento de las partes y posto-
res, que para intervenir en la audiencia de remate señalada a 
través de videoconferencia, deberán contar con un dispositivo 
electrónico que permita la trasmisión de audio y video vía 
internet, pudiéndose incorporar a la audiencia en comento a 
través de la siguiente liga electrónica: https://teams.microsoft.
com/dl/launcher/launcher.html?url =%2F_%23%2Fl%2Fmee-
tupjoin%2F19%3Ameeting_ZjE0MzIxMzItYjc3Mi00OTdlLTl-
mMmQtZDZlNTM1MTU1NmMw%40thread.v2%2F0%3F-
context%3D%257b%2522Tid%2522%253a%25225063020
8-4160-4974-a5c0- 4c8748328daa%2522%252c%2522Oi-
d%2522%253a%2522d4382fa8-34fc-43e1-a09e1ae21820b3
65%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&dee-
plinkId=69d70fd8-380 c-4663-a111-1f12fed4d3d8&directDl=-
true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPr 
ompt=true En caso de que alguna de las partes o postores 
no cuente con lo anterior, tiene la opción de comparecer, junto 
a su abogado, vía remota en la sala de audiencias de este 
juzgado, en donde se les proporcionará un equipo de cóm-
puto para llevar la conexión con la otra parte y personal del 
juzgado que llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar 
ubicado en la calle Matamoros número 347, esquina con Pino 
Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo León; en don-
de se garantizará que se cumplan estrictamente las medidas 
y recomendaciones del sector salud relacionadas con el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19); y se contará, además, con filtros 
sanitarios con toma de temperatura corporal y aplicación de 
gel antibacterial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de 
la sana distancia de uno punto cinco metros y uso de cubre 
bocas obligatorio. En el supuesto de que alguna de las partes 
o postores no cuente con el equipo tecnológico necesario para 
llevar a cabo la audiencia vía videoconferencia, deberá infor-
marlo ante esta autoridad bajo protesta de decir la verdad, 
cuando menos 3 tres días hábiles previos a la fecha progra-
mada para el desahogo de la audiencia, para efecto de que 
se le proporcionarle el equipo necesario para llevarla a cabo, 
bajo el apercibiendo de que una vez transcurrido dicho plazo 
y no haber hecho manifestación alguna, quedaran obligados 
a incorporarse a la audiencia a distancia programada desde 
una sede virtual con sus propios medios, lo anterior en tér-
minos del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II 
y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura de la Judicatura del Estado. 
En la inteligencia, de que se recomienda a los postores por 
cuestiones de logística dada la situación que vivimos, que 
preferentemente cualquier documento que deseen o deban 
presentar en relación a la audiencia (tales como documento 
con el que justifiquen su personalidad, certificados de depósito 
o cualquiera otra constancia adecuada al caso en particular), 
sean allegados físicamente con 3 tres días de anticipación a 
la celebración de la fecha programada de la audiencia que 
ahora se señala; lo anterior sin perjuicio de lo establecido en 
el numeral 540 del ordenamiento procesal civil en vigor. En 
el entendido de que dentro del escrito que en su caso pre-
senten, deberán proporcionar a esta autoridad, correo elec-
trónico para efecto de que les pueda ser enviado el enlace 
de dicha audiencia, así como también acompañar el original 
del certificado de depósito para participar en la subasta del 
inmueble antes mencionado, que ampare cuando menos el 
10% (diez por ciento), del valor del avalúo que sirve de base 
para el remate, acorde a lo establecido en el artículo 535 del 
código de procedimientos civiles del Estado, en relación con 
el Acuerdo General Conjunto número 13/2020-II, relativo a las 
acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la 
reactivación total de las funciones y el servicio de impartición 
de justicia, en el contexto de la nueva normalidad, debido al 
fenómeno de salud pública generado por la pandemia del vi-
rus sars-cov2 (covid-19). Doy Fe.

LIC. JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 134449

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 
620/2022, relativo al juicio ordinario civil, promovido por el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de Perla Janeth Sánchez García, por auto dictado el 
12 doce de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó sacar 
a la venta en pública subasta y primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble objeto del presente procedimiento, consistente 
en: Lote de terreno marcado con el numero 33 treinta y tres 
de la manzana numero 02 dos, del fraccionamiento villas de 
san francisco, en el municipio de Escobedo, nuevo león, con 
una superficie de 90.00 M2- y las siguientes medidas y colin-
dancias; al norte mide 6.00 seis metros y colinda con los lotes 
1 y 2; al sur mide 6.00 mts y colinda con la calle zopilote; al 
este mide 15.00 quince metros y colinda con el lote 32 trein-
ta y dos y al oeste mide 15.00 mts y colinda con el lote 34 
treinta y cuatro. La manzana número 002 dos se encuentra 
circundada por las siguientes calles; al norte con sendero di-
visorio Escobedo el Carmen; al sur con calle zopilote; al este 
con Aguilar real y al oeste con San Francisco de Asís. Dicho 
inmueble tiene como mejoras la finca marcada con el nume-
ro 143 ciento cuarenta y tres de la calle zopilote en el citado 
fraccionamiento. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo los 
siguientes datos: número 5888, volumen 88, libro 236, sec-
ción Propiedad, unidad Escobedo, del 10 diez de diciembre de 
2009 dos mil nueve. Sirviendo como Postura Legal la cantidad 
de $237,333.33(doscientos treinta y siete mil trescientos trein-
ta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que corresponde a 
las dos terceras partes del avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, el cual asciende a la cantidad de $356,000.00 
(trescientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal). Venta que deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres 
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de este juzgado, 
y tomando en consideración que el valor del citado inmueble 
pasa de las cincuenta cuotas, con la finalidad de dar cumpli-
miento a lo ordenado en el artículo 468 del ordenamiento pro-
cesal en consulta, publíquense edictos en el Boletín Judicial 
del Estado, y en un periódico de los de mayor circulación que 
se edita en la ciudad como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el 
Norte o Periódico ABC. Al efecto, esta autoridad tiene a bien 
autorizar el desahogo de la audiencia de remate en comento, 
mediante audiencia a distancia, con la comparecencia perso-
nal de las partes y postores que deseen comparecer a través 
de videoconferencia, señalándose para ello las 12:00 doce 
horas del 19 diecinueve de junio de 2023 dos mil veintitrés, 
habilitándose el uso de las herramientas tecnológicas necesa-
rias para tal fin, ello en términos de lo previsto en los artículos 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto 8/2020-II 
y demás relativos, en relación con el acuerdo 13/2020-II, así 
como del ordinal 468 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del 
conocimiento de las partes y postores, que para intervenir en 
la audiencia de remate señalada a través de videoconferencia, 
deberán contar con un dispositivo electrónico que permita la 
trasmisión de audio y video vía internet, pudiéndose incorpo-
rar a la audiencia en comento a través de la siguiente liga 
electrónica: https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.
html?url =%2F_%23%2Fl%2Fmeetupjoin%2F19%3Amee-
ting_ZjE0MzIxMzItYjc3Mi00OTdlLTlmMmQtZDZlNTM1M-
TU1NmMw%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%-
2522Tid%2522%253a%252250630208-4160-4974-a5c0-4c
8748328daa%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522d-
4382fa8-34 fc -43e1-a09e-1ae21820b365%2522%-
257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkI-
d=69d70fd8-380c-4663-a111-1f12fed4d3d8&directDl=-
true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppress-
Prompt=true En caso de que alguna de las partes o postores 
no cuente con lo anterior, tiene la opción de comparecer, junto 
a su abogado, vía remota en la sala de audiencias de este 
juzgado, en donde se les proporcionará un equipo de cóm-
puto para llevar la conexión con la otra parte y personal del 
juzgado que llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar 
ubicado en la calle Matamoros número 347, esquina con Pino 
Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo León; en don-
de se garantizará que se cumplan estrictamente las medidas 
y recomendaciones del sector salud relacionadas con el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19); y se contará, además, con filtros 
sanitarios con toma de temperatura corporal y aplicación de 
gel antibacterial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de 
la sana distancia de uno punto cinco metros y uso de cubre 
bocas obligatorio. En el supuesto de que alguna de las partes 
o postores no cuente con el equipo tecnológico necesario para 
llevar a cabo la audiencia vía videoconferencia, deberá infor-
marlo ante esta autoridad bajo protesta de decir la verdad, 
cuando menos 3 tres días hábiles previos a la fecha progra-
mada para el desahogo de la audiencia, para efecto de que 
se le proporcionarle el equipo necesario para llevarla a cabo, 
bajo el apercibiendo de que una vez transcurrido dicho plazo 
y no haber hecho manifestación alguna, quedaran obligados 
a incorporarse a la audiencia a distancia programada desde 
una sede virtual con sus propios medios, lo anterior en tér-
minos del artículo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II 
y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura de la Judicatura del Estado. 
En la inteligencia, de que se recomienda a los postores por 
cuestiones de logística dada la situación que vivimos, que 
preferentemente cualquier documento que deseen o deban 
presentar en relación a la audiencia (tales como documento 
con el que justifiquen su personalidad, certificados de depósito 
o cualquiera otra constancia adecuada al caso en particular), 
sean allegados físicamente con 3 tres días de anticipación a 
la celebración de la fecha programada de la audiencia que 
ahora se señala; lo anterior sin perjuicio de lo establecido en 
el numeral 540 del ordenamiento procesal civil en vigor. En 
el entendido de que dentro del escrito que en su caso pre-
senten, deberán proporcionar a esta autoridad, correo elec-
trónico para efecto de que les pueda ser enviado el enlace 
de dicha audiencia, así como también acompañar el original 
del certificado de depósito para participar en la subasta del 
inmueble antes mencionado, que ampare cuando menos el 
10% (diez por ciento), del valor del avalúo que sirve de base 
para el remate, acorde a lo establecido en el artículo 535 del 
código de procedimientos civiles del Estado, en relación con 
el Acuerdo General Conjunto número 13/2020-II, relativo a las 
acciones extraordinarias, por causa de fuerza mayor, para la 
reactivación total de las funciones y el servicio de impartición 
de justicia, en el contexto de la nueva normalidad, debido al 
fenómeno de salud pública generado por la pandemia del vi-
rus sars-cov2 (covid-19). Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

NOTARIA PÚBLICA No. 23
TITULAR

LIC. CÉSAR ALBERTO VILLANUEVA GARCÍAMONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO
PRIMER DISTRITO

César Alberto Villanueva García
- TITULAR -

AVISO NOTARIAL

 -- En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 12 
doce de Junio del año 2023 y mediante Acta número 
023/118,648/23 levantada fuera de Protocolo en esta 
Notaría a mi cargo, quedó asentada la denuncia de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES del señor 
CARLOS RAYMUNDO FLORES MARTINEZ, que llevara 
a cabo la señora ESPERANZA ETELVINA FLORES 
MARTINEZ, en su carácter de Unica y Universal 
Heredera y Albacea, quien manifiesta que acepta la 
validez del Testamento y las designaciones de que fuera 
objeto, agregando que en su oportunidad elaborará 
el Inventario y el Avalúo de los bienes que forman el 
caudal hereditario. El Notario que suscribe procede 
a la publicación del presente Aviso, en cumplimineto 
a lo establecido por el Artículo 882 del Código de 
PRocedimientos Civiles vigentes en el Estado.- DOY FE.

Monterrey, Nuevo León a 12 de Junio del año 2023.

NOTARÍA

N23

LIC. CESAR ALBERTO VILLANUEVA GARCIA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 23

VIGC-6800207-J52

AVISO NOTARIAL

AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA DE LA SEÑORA GLORIA ELENA TREVIÑO RIOJAS, 
ACTUANDO EL SEÑOR JORGE RAMÓN CANTU TREVI-
ÑO COMO HEREDERO REPRESENTADO POR MARCOS 
VILLALOBOS HUERTA, SE PRESENTÓ ANTE MÍ PARA 
HACER CONSTAR QUE RECONOCE SUS DERECHOS HE-
REDITARIOS, PROCEDIENDO A FORMAR EL INVENTARIO 
DE LOS BIENES DE LA HERENCIA. 

MONTERREY, N. L., A 13 DE JUNIO DE 2023

ATENTAMENTE

ARNULFO GERARDO FLORES VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO 44
REFORMA 3087 PTE. COL. MITRAS CENTRO
MONTERREY, N. L., TEL. 8333 5165 EXT. 114

NOTARIA PÚBLICA No.44
TITULAR

LIC. ARNULFO GERARDO FLORES VILLARREAL
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

PUBLICACIÓN NOTARIAL

Con fecha 14 catorce de abril del año 2023 dos 
mil veintitrés, comparecieron ante el suscrito No-
tario Público LEANDRA GUEVARA RAMIREZ y 
JOSEFINA GUEVARA RAMIREZ a fin de iniciar 
en la Vía Extrajudicial la TRAMITACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
HERMINIA RAMIREZ GONZALEZ, exhibiéndo-
me acta de defunción original de la autora de la 
presente sucesión, como Primer Testimonio de 
la Escritura Pública número 61,006, de fecha 
20 de septiembre del año 2001 dos mil uno, 
que contiene TESTAMENTO PÚBLICO ABIER-
TO; ante la Fe del Lic. Jesús Montaño García, 
Notario Público Titular de la Notaría número 60, 
instituyendo como HEREDERAS UNIVERSA-
LES a LEANDRA GUEVARA RAMIREZ y JO-
SEFINA GUEVARA RAMIREZ, quienes aceptan 
la Herencia citada, como el cargo de Albacea la 
primera, quien en su oportunidad formulara las 
operaciones de inventario y avalúo de los bienes 
que constituyen el acervo hereditario, dándose a 
conocer las presentes declaraciones por medio 
de dos publicaciones que se harán de diez en 
diez días en el periódico de mayor circulación en 
el Estado, lo anterior con fundamento en el último 
párrafo del Artículo 882 del Código de Procedi-
mientos Civiles de Nuevo León.

Monterrey, N. L. a 18 de mayo de 2023

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 17

ZAGA-700814-7N4
NOTARIA PÚBLICA No. 17

TITULAR
LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZÁLEZ
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

PUBLICACIÓN NOTARIAL

Con fecha (30) treinta de marzo de 2023, se 
radicó en la Notaría, la Sucesión Intestada a 
bienes de HOMERO CARDENAS LIRA , quien 
falleció el día 05 cinco de junio de 2022, habién-
dose presentado ante el Suscrito Notario Público; 
HERELDA CARDENAS MORENO, HUSSEIN 
CARDENAS MORENO, OMAR CARDENAS 
GONZALEZ Y ATZIN CARDENAS GONZALEZ, 
manifestando que aceptan la herencia, reconocen 
sus derechos hereditarios, y la primera acepta el 
cargo de albacea y procederá posteriormente a 
formar el inventario de los bienes de la herencia 
que constituye el acervo hereditario, dándose a 
conocer las presentes declaraciones por medio 
de dos publicaciones que se harán de diez en 
diez días en el periódico ABC, lo anterior con fun-
damento en el último párrafo del Artículo 882 del 
Código Procedimientos Civiles de Nuevo León.

Monterrey, N. L. a 30 de mayo de 2023

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 17

ZAGA-700814-7N4

NOTARIA PÚBLICA No. 17
TITULAR

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZÁLEZ
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

PUBLICACIÓN NOTARIAL

En los términos del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, HAGO CONSTAR: La apertura en esta Notaría Pública 
a mi digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de Intestado 
Extrajudicial a bienes de JOSE FRANCISCO PUENTE RIVE-
RA y las declaraciones que ante mí hicieron los señores JOSE 
INES PUENTE PUENTE, LISSETTE ANAHI PUENTE PUEN-
TE, MARIA NATIVIDAD PUENTE PUENTE y DINORAH 
PUENTE PUENTE Y ALBACEA SEÑORA OFELIA PUENTE 
FLORES, en su carácter de Únicos y Universales Herederos 
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus derechos he-
reditarios y aceptan la herencia que corresponda de acuerdo 
a las disposiciones legales aplicables. Así mismo, la señora 
OFELIA PUENTE FLORES, manifiesta que acepta el cargo 
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y procederá a 
formular el inventario de los bienes que forman el acervo de 
la masa hereditaria. 

General Escobedo, Nuevo León, a 14 de junio del 2023

LICENCIADO OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ HERRERA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 132

HEH0840919EP3

NOTARIA PÚBLICA No. 132
TITULAR

LIC. OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ HERRERA
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

AVISO NOTARIAL

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, a los 08 ocho días del mes de junio del 
2023, compareció ante el suscrito Notario Público número 
54, Licenciado JORGE ALVARO VERGARA PERALES, con 
ejercicio en este Municipio, la señora MA. CELIA RIOS GAR-
ZA y la señora VERONICA GUADALUPE RIOS GARZA, en 
su carácter de HEREDERA a iniciar la INTESTAMENTARIO 
ESPECIAL a BIENES del señor MA. DE JESUS GARZA LO-
PEZ, quien falleció el 06 seis de marzo del año 2016 dos mil 
dieciséis. El suscrito Notario Público, con apoyo en el segun-
do párrafo del Artículo 882 del citado Ordenamiento, dará a 
conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones 
que se harán de diez en diez días, en un periódico de los de 
mayor circulación en el Estado, para seguir posteriormente el 
trámite establecido en el Capítulo VIII del mismo Ordenamien-
to Jurídico. DOY FE.  

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54

VEPJ-770423-IH7

NOTARIA PÚBLICA No. 54
TITULAR

LIC. JORGE ÁLVARO VÉRGARA PERALES
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
(CEDH) lamentó que el DIF estatal rechazara las 
recomendaciones dadas respecto al caso Fabriles.

El pasado martes se venció el plazo para que la 
dependencia estatal aceptara o rechazara las re-
comendaciones emitidas por la CEDH, tras el fa-
llecimiento de Ángel Manuel Moreno en el DIF Fa-
briles, por presuntos actos negligentes.

Según la comisión, en el caso se violaron 11 de 
los derechos fundamentales del menor, por lo que 
se solicitó a la instancia ofrecer disculpas públicas 
y un memorial para la víctima, contar con servi-
cios médicos dentro de Fabriles, un padrón de ni-
ños, niñas y adolescentes a cargo del DIF; sin em-
bargo, fueron rechazadas.  Adriana Garcino

Lamenta CEDH que DIF 
rechace recomendaciones
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Número de Edicto 134802

A LOS C.C. JUAN GABRIEL GONZALEZ GAR-
CIA E HILDA GABRIELA GONZALEZ PALACIOS 
DE GONZALEZ. CON DOMICILIO DESCONO-
CIDO. SE HACE SABER LO SIGUIENTE; QUE 
EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
Y MEDIANTE AUTO DE FECHA 05 CINCO DE 
AGOSTO DE 2022 DOS MIL VEINTIDOS, SE 
RADICO EL EXPEDIENTE 1168/2022, RELATI-
VO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIEN-
DA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA 
DE JUAN GABRIEL GONZALEZ GARCIA E 
HILDA GABRIELA GONZALEZ PALACIOS DE 
GONZALEZ, Y UNA VEZ REALIZADA UNA RE-
VISION MINUCIOSA DE LAS ACTUACIONES 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE ASUNTO, 
ESPECIFICAMENTE LOS INFORMES RENDI-
DOS POR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS 
QUE LLEVARON ACABO LA BUSQUEDA Y 
LOCALIZACION DE LA PARTE DEMANDADA, 
SE ADVIERTE QUE SE OBTUVIERON RESUL-
TADOS DESFAVORABLES Y POR AUTO DE 
FECHA 11 ONCE DE MAYO DE 2023 DOS MIL 
VEINTITRES, ORDENA QUE LOS CITADOS DE-
MANDADOS SEAN EMPLAZADOS POR MEDIO 
DE EDICTOS, MISMOS QUE DEBERAN DE PU-
BLICARSE 3 VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EN EL PE-
RIODICO DE MAYOR CIRCULACION (A ELEC-
CION DEL ACCIONANTE) SIENDO ESTOS, “EL 
NORTE”, “EL PORVENIR”, “MILENIO”, “ABC”, 
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,ASI COMO 
EN EL BOLETIN JUDICIAL, PARA EFECTO DE 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 09 NUEVE 
DIAS PRODUZCAN SU CONTESTACION A LA 
DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN EL LOCAL 
DE ESTE JUZGADO, LAS COPIAS DE TRAS-
LADO RESPECTIVAS, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 73 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEON. EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE ESTA MA-
NERA SURTIRA SUS EFECTOS 10 DIEZ DIAS 
DESPUES, CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE 
A LA ULTIMA PUBLICACION. FINALMENTE, 
PREVENGASE A LA PARTE DEMANDADA, POR 
EL CONDUCTO ANTES MENCIONADO, PARA 
QUE SEÑALE DOMICILIO EN CUALQUIERA 
DE LOS MUNICIPIOS DE APODACA, GENE-
RAL ESCOBEDO, GUADALUPE, MONTERREY, 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, SAN PEDRO 
GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA, NUEVO 
LEON, PARA LOS EFECTOS DE OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES.
BAJO EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO 
DE NO HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE PRACTICARAN POR ME-
DIO DE INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA 
TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACOR-
DE AL NUMERAL 68 DEL CODIGO ADJETIVO 
CIVIL.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRI-
MERO DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 134859

En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el 
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, 12:30 doce horas con trein-
ta minutos del día 16 dieciséis de junio del año 
2023 dos mil veintitrés, tendrá verificativo la Au-
diencia de Remate en Pública Subasta y Primera 
Almoneda del bien inmueble objeto de la garantía 
hipotecara, dentro de los autos del Expediente 
Judicial número 657/2022, relativo al juicio ordi-
nario civil promovido Angélica Moalvar Sánchez 
Alonso, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de Silvia Esmeralda Huerta de León; el 
cual a continuación se describe: “Lote de terreno 
marcado con el numero 21 (veintiuno) de la man-
zana numero 273 (doscientos setenta y tres), del 
Fraccionamiento Real de Palmas, Sector Valle de 
las Palmas, ubicado en el Municipio de General 
Zuazua, Nuevo León, con una superficie total de 
90.00 M2(noventa metros cuadrados) y las si-
guientes medidas y colindancias; al Noreste mide 
6.00 mts (seis metros) a dar frente a la calle Valle 
Celeste; al Suroeste mide 6.00 mts (seis metros) 
a colindar con el lote numero 34 (treinta y cuatro); 
al Noroeste mide 15.00 mts (quince metros) a co-
lindar con el lote numero 20 (veinte) y al Sureste 
mide 15.00 mts (quince metros) a colindar con el 
lote 22 (veintidós). La manzana de referencia se 
encuentra circundada por las siguientes calles: al 
Noreste Valle Celeste; al Suroeste Valle Antiguo, 
Al Noroeste, Valle Central y al Sureste Valle Éba-
nos. Teniendo como mejoras la finca marcada con 
el número 3813 (tres mil ochocientos trece) de la 
calle Valle Celeste del mencionado Fracciona-
miento. Cuyos datos de registro son número 999, 
volumen 71, libro 40, sección propiedad, de fecha 
8 de marzo de 2007, unidad Zuazua. Al efecto, 
convóquese a postores publicándose edictos dos 
veces, uno cada tres días en el Boletín Judicial, 
en la Tabla de Avisos de éste Juzgado, así como 
en un periódico de los de mayor circulación, 
quedando a elección del interesado esto último 
el hacer la publicación en el Diario el Porvenir, pe-
riódico El Norte, en el periódico Milenio Diario de 
Monterrey o el ABC de Monterrey. Siendo el valor 
del inmueble antes mencionado la cantidad de 
$332,000.00 (trecientos treinta y dos mil 00/100 
moneda nacional) de acuerdo con el avalúo que 
obra en autos. Sirviendo como postura legal para 
dicho bien la cantidad de $ 211,333.333 (doscien-
tos once mil trecientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) que corresponden a las dos 
terceras partes del valor del inmueble, según ava-
lúo rendido por el perito designado por la parte 
actora. Para intervenir en la diligencia los posto-
res deberán exhibir previamente el 10% diez por 
ciento del valor del bien que sirva de base para el 
remate, entendiéndose por tal el valor de la pos-
tura legal, por lo que dicho importe corresponderá 
a la cantidad de $21,133.33 (veintiún mil ciento 
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional); 
al efecto, la Secretaría de éste Juzgado les pro-
porcionará mayores informes a los interesados. 
Monterrey, Nuevo León, a junio del año 2023 dos 
mil veintitrés.- Doy fe

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Marcela Cuevas
amcuevas@epsilonmedia.mx  

La Universidad Autónoma de Nue-
vo León (UANL), en conjunto con la 
empresa Ternium, realizaron el lan-
zamiento del programa Premio a la 
Excelencia Ternium con el que reco-
nocerán a 14 estudiantes por su exce-
lente promedio. 

Este programa tiene como obje-
tivo destacar y reconocer a los es-
tudiantes más sobresalientes de la 
institución, que cursan carreras re-
levantes en la industria 4.0, consi-
derada la nueva revolución dentro de 
las empresas.

Los alumnos de las facultades de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Fa-
cultad de Ciencias de la Tierra y Fa-
cultad de Ciencias Químicas serán 
considerados para la primera edición 
del programa, el cual busca fomen-
tar el desarrollo y aprendizaje de 
los alumnos, y además brindarles la 
oportunidad de convertirse en pro-
fesionistas exitosos en sus respecti-
vos campos.

Juan Pablo Hernández
jhernandez@epsilonmedia.mx 

El Municipio de Santa Catarina ins-
taló una ventanilla única en mate-
ria de desarrollo urbano con la in-
tención de agilizar los trámites de 
este tipo. 

En la mencionada ventanilla, 
se atienden trámites como las so-
licitudes de construcciones de casa 
mayor a 60 metros cuadrados, am-
pliación y modificación en la mis-
ma, para permiso de uso de suelo y 
edificación.

Además, de giro comercial como 
parte de una habitación unifamiliar 
y para construcción de menor a 60 
metros cuadrados, modificación de 
proyecto o construcción de barda 
perimetral.

“Se reducen los tiempos con-
siderablemente para diversos trá-
mites, ya que por instrucción del 
alcalde Jesús Nava, tenemos la en-
comienda de facilitar el proceso que 
sigue el ciudadano al momento de 
acudir a Desarrollo Urbano”, dijo el 
secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Rafael Hernández. 

Para el trámite “Tu Casa en 5” se 
reduce de 30 a cinco días la autori-
zación para una construcción mayor 

Instalan ventanilla única para trámites  
de desarrollo urbano en Santa Catarina 

a 60 metros cuadrados de obra nueva, 
barda perimetral, ampliación, regula-
rización, continuación de obra, modi-
ficación al proyecto y demolición.

Mientras que para el trámite de 
“Santa Express Construcción”, relati-
vo a la autorización de obra menor a 60 
metros cuadrados, el procedimiento 

para dar respuesta se reduce de 30 días 
a 48 horas.

Dentro del trámite “Santa Express 
Comercio y Servicio al Por Menor” 
disminuye de 30 días a 72 horas la au-
torización de Licencia de Uso de Suelo 
y Edificación de giro comercial como 
parte integral de una casa habitación.

La ventanilla ha brindado resultados al agilizar los trámites de desarrollo urbano.  Foto: Especial

El rector Santos Guzmán (centro.) celebró la iniciativa de la empresa Ternium.   Foto: Marcela Cuevas

Premian UANL y Ternium 
a estudiantes de excelencia

El reconocimiento también cons-
tará de una cantidad de dinero en 
efectivo, reservada solamente para 
el mejor alumno egresado de cada 
generación. 

Durante el evento, el presidente 
de Ternium México, César Alejandro 
Jiménez, expresó su admiración y 
reconocimiento a los estudiantes se-
leccionados, destacando el esfuerzo 
y dedicación que han demostrado a 
lo largo de su trayectoria académica. 

“Queremos que, además de obte-
ner su título, reciban un reconoci-
miento que los convierta en ejemplos 
a seguir para sus compañeros y otros 
estudiantes”, afirmó.

Por su parte, el rector de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, 
Santos Guzmán, agradeció a la em-
presa Ternium por la ambiciosa ini-
ciativa del programa, celebrando 
además el impulso que brindan a la 
educación. 

“Me sorprende gratamente todo lo 
que Ternium está haciendo. 

“Estoy muy contento y agradeci-
do”, expresó el rector. 

Apoyan 
 la educación

El Programa 
Premio a la Exce-
lencia Ternium es 
parte de las becas 
Roberto Rocca, 
una destacada ini-
ciativa en materia 
de educación que 
abarca todos los 
niveles educati-
vos, brindando 
un apoyo total de 
un millón 850 mil 
pesos al año en 
becas.
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Carlos Enríquez 
cenriquez@epsilonmedia.mx 

A pesar de que los municipios de Gua-
dalupe, San Nicolás y Apodaca anun-
ciaron programas para tapar los ba-
ches que se encuentran a lo largo de 
la avenida Miguel Alemán, estos con-
tinúan ocasionando malos ratos a los 
automovilistas.

Desde el pasado 6 de junio, ABC 
Noticias denunció la presencia de nu-
merosos baches en la mencionada ave-
nida, y al día de hoy, la situación no ha 
cambiado. 

Aunque se han realizado algunas 
reparaciones en ciertos tramos, aún 
existen áreas sin mantenimiento don-
de los conductores deben esquivar se-
veros daños en el pavimento.

Uno de los municipios más afecta-
dos es Apodaca, específicamente en la 
altura de la plaza Distrito Aeropuerto, 
donde algunos baches presentan una 
profundidad de hasta 15 centímetros 
y por ello, los conductores se ven obli-
gados a maniobrar demasiado para 

Con más de 33 mil pesos, el Instituto de Movi-
lidad de Nuevo León sancionará a la ruta 306, 
luego de que una de sus unidades se volcara tras 
una falla en los frenos y ocasionara lesiones a 
más de 50 pasajeros en el municipio de Santa Ca-
tarina.

 El accidente se registró la mañana de este 
miércoles, en las calles Tezozómoc y Palermo, en 
la colonia Provivienda del Poniente.

 El director general de IMA, José Manuel Val-
dez Gaytán, informó mediante un comunicado, 
que también se realizará una revisión a toda la 
flota para ver en qué condiciones se encuentran 
las unidades. Juan Pablo Hernández

Por accidente al quedar sin 
frenos, sancionan a ruta 306

Baches mantienen presencia  
en avenida Miguel Alemán 

evitar daños a sus vehículos. 
Así también, en el puente que cru-

za con la avenida Isidoro Sepúlveda 
en la colonia La Fe, el carril con direc-
ción de norte a sur es el más afectado, 
mostrando múltiples hoyos, parches 
y baches. Apodaca y Guadalupe anun-
ciaron que iniciaron labores de bacheo.

Las zonas más afectadas por los baches pertenecen al municipio de Apodaca.  Foto: Carlos Enríquez

Así lo publicó ABC Noticias el pasado 6 de junio.



Felicita al gran equipo  de

por su 38 Aniversario defendiendo el periodismo y la 
libertad de expresión con profesionalismo y ética.

Diputado Local de Morena en Nuevo León



‘Quiero candidatura 
con legitimidad’: Creel

Marcelo Ebrard se convirtió ayer en el primer aspirante en registrarse ante Morena.  Foto: Especial 

Va Ebrard por otro 
‘milagro mexicano’
Marcelo Ebrard 
ofreció aprovechar 
buen panorama que 
se ve para México 
en los próximos años

Ricardo Velázquez
rvelazquez@epsilonmedia.mx

El panista Santiago Creel reconoció 
que busca la candidatura presidencial 
de la Oposición, pero siempre y cuan-
do sea con un método que le permita 
ganar con legitimidad.

El también presidente de la Cáma-
ra de Diputados consideró que no tuvo 
condiciones de equidad cuando compi-
tió frente a Felipe Calderón en la candi-
datura del 2006.

“El método se va a anunciar el día 26 
de junio, he pedido lo más corto posible. 
Como quieran, quiero, como acuerden 
los partidos, estoy listo, decidido, tengo 
68 años, soy pueblo y doy mi resto.

“¿La cancha es pareja? Pues no, tam-
poco la hubo con Calderón.

“El método es lo que he pedido, 
abierto para militantes y no, que sea 
un método de cancha pareja, no quiero 
ganar sin legitimidad, quiero ganar con 
legitimidad”, señaló Creel.

Santiago Creel se declaró listo para contender.  Foto: Especial 

‘Me voy tranquila’: Sheinbaum
Claudia Sheinbaum rindió un informe 
de labores sobre temas de seguridad a 
lo largo de los 5 años que encabezó el 
Gobierno capitalino. 

La mandataria capitalina dijo que 
dejará la jefatura de Gobierno tranqui-
la, pues se queda un equipo de seguri-
dad y procuración de la justicia sólido 
y honesto.

“Me voy tranquila porque se queda 
un gran equipo, en particular, el equipo 
de seguridad y justicia. 

“Se queda un gran secretario de Se-
guridad Ciudadana, a quien agradezco 
eternamente el trabajo que ha desem-
peñado al frente de esta gran secreta-
ría”, enfatizó.

Ricardo Velázquez
rvelazquez@epsilonmedia.mx

El aspirante a la presidencia de la 
república Marcelo Ebrard ase-
guró que hay una posibilidad 

importante para México que se tiene 
que aprovechar, como aumentar el va-
lor de la economía para volver a tener 
lo que en su tiempo se le llamó “el mi-
lagro mexicano”.

Al enviar un mensaje virtual en la 
Convención Nacional de la Cámara de 
la Industria de la Radio y la Televisión, 
el cual se celebró en Chihuahua, Ebrard 
dijo que se tiene la oportunidad para 
México.

“Conclusión: hay una posibilidad 
importante para nuestro país, que es 
muy difícil que se nos vuelva a presen-
tar, y la tenemos que aprovechar. No es 
una solución milagro de que si cambia-
mos un artículo de la Constitución y 
que el petróleo... ese tipo de soluciones 
milagro han resultado engañosas. 

“Tenemos ahora la oportunidad de 
aumentar el valor de nuestra economía 
para volver a tener lo que en su tiempo 
se llamó ‘el milagro mexicano’. Tene-
mos todo para lograrlo, pero es ahora o 
nunca”, señaló Ebrard.

El ex canciller es la primera de las 
“corcholatas” que se registra ante el 
partido. Además, aseguró que hoy dará 
a conocer de qué forma se va a finan-
ciar su recorrido por todo el país, el cual 
iniciará el 19 de junio y concluirá el 27 
de agosto.

¿Cuál fue el milagro mexicano?

El milagro mexicano fue un desarrollo 
económico alto y sostenido de 1940 a 
1970, crecimiento equiparable al de las 
potencias mundiales de la época.

En México
15  | Jueves | 15 de Junio de 2023
Editor: Ricardo Velázquez

De acuerdo con datos del Banco de México, el peso 
mexicano se apreció ayer 0.49 por ciento, equivalente a 

8.36 centavos frente a la divisa de EU, para cerrar en 17.12 
unidades por dólar, nivel no visto desde diciembre de 2015.

Llega peso a nivel más bajo frente 
al dólar desde diciembre de 2015

Santiago Creel
Diputado del PAN

Estamos 
armando 
la coalición 
para que 
pueda 
cubrir 27 
millones 
de votos. 
Es lo que 
necesitamos 
para ganar, 
será una 
contienda 
cerrada 
y estoy 
convencido, 
tenemos 
la razón y 
elementos”

El dirigente de Morena, Mario Del-
gado, cerró la puerta a las aspira-
ciones presidenciales de Yeidckol 
Polevnsky, pues dejó claro que el 
acuerdo del Consejo Nacional fue 
invitar concretamente a cuatro 
morenistas ya posicionados.

Después de que la diputada 
federal anunció ayer que aspira a 
ser la séptima “corcholata” para 
participar en el proceso que Mo-
rena denomina “coordinación de 
la Defensa de la Cuarta Transfor-
mación”, el líder del partido dejó 
claro que no es posible.

“Es que fue a invitación del 
Consejo Nacional quienes podían 
participar, entonces no se puede. 
Hubo un acuerdo muy claro con 
nombres y apellidos. Los cuatro 
aspirantes que están participando 
es a invitación del Consejo, más 
un lugar para el Verde y un lugar 
para el PT, que ellos tendrán como 
partido que ratificar a quienes 
enviarán a este proceso”, dijo.

‘Batean’ a Polevnsky: 
no será ‘corcholata’

Claudia Sheinbaum rindió ayer un informe de labores de seguridad en la CDMX.   Foto: Especial

La onda de calor que actualmente afecta al te-
rritorio nacional se prevé que continúe duran-
te los siguientes 15 días, de acuerdo con diversos 
modelos climatológicos, y en julio se presentaría 
una cuarta onda, por lo que las lluvias se aplaza-
rían, indicó Víctor Manuel Torres Puente, espe-
cialista en Meteorología tropical de la UNAM.
Ricardo Velázquez

Prevé experto que siga onda  
de calor los siguientes 15 días





Javier Morales
jmorales@epsilonmedia.mx

Justo en el momento que más inte-
rrogantes existen en el funciona-
miento de México, Diego Cocca ten-
drá hoy la prueba más complicada 
en su gestión con el Tri.

A las 20:00 horas en el Allegiant 
Stadium, de Las Vergas, el combi-
nado azteca se medirá ante Estados 
Unidos en la Semifinal de la Nations 
League. 

A pesar de que el Tri se mantiene 
invicto con el estratega argentino, 

con dos triunfos y tres derrotas en 
juegos amistoso, la gestión de Cocca 
muestra más dudas que certezas. 

Esto se suma a la reciente jetatura 
que los estadounidenses mantienen 
sobre los mexicanos, ya que existe 
una racha de cinco duelos sin victo-
ria del equipo tricolor, lapso en el que 
suma tres derrotas y dos empates. 

Cabe señalar que en esos parti-
dos ante los estadounidenses, Mé-
xico perdió las Finales de la Nations 
League en el 2021 y la Copa Oro en 
el 2022.

Ayer, en conferencia de prensa, 
el técnico del Tri dejó en claro que 
sabe que está en un momento com-
plicado.

“Sé donde estoy parado, la silla 
que ocupo. No me están criticando 

a mí, están criticando al técnico, al 
proceso, a alguien hay que echarle 
la culpa, eso está claro, pero acepto 
el lugar. 

El Tri tiene en duda para este 
partido a Alexis Vega y Sebastián 
Córdova, quienes están lesionados.

Aunque hay quien asegura Coc-
ca se juega mucho hoy, el técnico 
pidió le tengan confianza. 

“Si los que me contrataron con-
fían en mí, ojalá que pueda tener 
trabajo y tiempo”, expresó un téc-
nico que sabe que está sentado en 
un barril de pólvora.

Intercede Moreno 
por Diego Cocca
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Hay que 
darle 

tiempo a 
Diego de 

trabajar, ha 
sido poco 

tiempo que 
ha tenido 
de estar 
con los 

jugadores… 
La prueba 
de fuego 
es contra 
Estados 
Unidos”

Héctor Moreno
Defensa Tri

En lo que será el partido más importante en la 
era Diego Cocca, el Tri se medirá ante Estados 
Unidos en la Semifinal de la Nations League

José Luis Garza
jrodriguez@epsilonmedia.mx

Con la autoridad que le da ser 
uno de los referentes del Tri, 
Héctor Moreno pidió darle tiem-
po a Diego Cocca. 

México tendrá el partido más 
importante en la era del estrate-
ga argentino, cuando se mida a 
Estados Unidos en la Semifinal 
de la Nations League.

Con un futbol que ha dejado 
más dudas que certezas, Cocca 
se ha colocado en una “silla ca-
liente”, por lo que Moreno salió a 
darle un espaldarazo.

“Yo creo que hay que darle 
tiempo a Diego de trabajar, ha 
sido poco tiempo que ha tenido 
de estar con los jugadores”, di-
jo Moreno, quien se encuentra 
realizando pretemporada con 
Rayados.

“Realmente la prueba de fue-
go es contra Estados Unidos en 
una competencia que es relati-
vamente nueva, pero que ya in-

fluye muchísimo”.
Desde la Ri-

viera Maya, don-
de se encuentra 

trabajando, el zaguero le deseó 
éxito a Jesús Gallardo, Luis Ro-
mo y Víctor Guzmán, quienes 
están concentrados con el Tri.

“Espero que le vaya muy 
bien, desearle lo mejor a mis 
compañeros, en especial a 
mis compañeros de Rayados 
que están ahí, y en mención 
honorífica a Víctor (Guz-
mán), porque en poco tiempo 

se ha ganado en un lugar muy 
importante en lo que es la cen-
tral, en la Selección Mexicana y 

deseo que le vaya 
muy bien”, agregó.

Prueba de fuego
Fo

to
s:

 Ja
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 M
ed

ia

Héctor 
Moreno

Diego 
Cocca

Para Hoy
Estados Unidos  vs. México

15 de junio
Hora: 20:00
Allegiant Stadium

Sede: Las Vegas
TV: Azteca 7, Televisa 5,  
Televisa Mty 8, Vix y TUDN.

AmistosoSemifinal, Nations League

vs.



Carioca, feliz  
de ser Tigre

Sebastián Moreno
smoreno@epsilonmedia.mx

A su llegada de Brasil para incorpo-
rarse a la pretemporada de Tigres, 
Rafael Carioca no pudo ocultar su 
felicidad.

Y es que el mediocampista es-
tampó su firma para seguir por un 
año y medio más con la escuadra 
auriazul.

“La verdad, muy tranquilo; bási-
camente es un año y medio de con-
trato, estoy muy feliz, muy a gusto, 
creo que ese era el plan, también en-
tonces fue por el merecimiento por 
haber ganado la liga; también mi 
familia está muy feliz”, expresó el 
brasileño.

Aunque la negociación se alar-
gó, incluso se llegó a especular so-
bre su salida a otros equipos de la 
Liga MX, Carioca afirmó que su 
interés siempre fue quedarse con 
los felinos.

Luego de haber regresado para una 
segunda etapa al Monterrey, Desi-
rée Monsiváis anunció que no con-
tinuará su carrera en tierras regias.

Con 35 años de edad, Desirée es 
la goleadora histórica del club con 
122 anotaciones.

La delantera salió para enrolar-
se al Glasgow City en Escocia, pero 

nunca pudo marcar diferencia. 
Regresó a Rayadas para la tem-

porada anterior, tuvo algunos mi-
nutos, pero nunca pudo recobrar el 
protagonismo de antaño. 

Trascendió que la decisión de su 
salida fue de mutuo acuerdo y que 
todo apunta para que Pumas sea su 
siguiente destino. Sebastián Moreno

Desirée se va de Rayadas; apunta a Pumas

Regresan campeones 
para pretemporada

Érick Rodríguez
erodriguez@epsilonmedia.mx

Luego de un par de semanas de va-
caciones, los Tigres regresan a los 
entrenamientos hoy a partir de 
las 09:00 horas, para por la tarde 
partir a la Riviera Maya, donde 
realizarán sus trabajos 
de playa.

Los felinos 
estarán de 

vuelta luego 
de ganar 
el cam-
p e o n a t o 
del torneo 
C l a u s u r a 

2023, tras ven-
cer a Chivas en el Es-

tadio Akron, de Guadalajara.
A través de sus redes sociales, los 

auriazules anunciaron las incorpo-
raciones del arquero Carlos Felipe 
Rodríguez y el volante Eugenio Piz-
zuto.

Ambos jugadores acudieron a la 
Facultad de Organización Deporti-
va de la UANL, donde les realizaron 

pruebas físicas. 
Rodríguez llega como porte-

ro suplente, luego de que Miguel 

Ortega debe ser operado.
Con 33 años de edad, el arquero 

viene procedente de los Bravos de 
Ciudad Juárez, donde tuvo actividad 
en algunos partidos. 

Por su parte, Pizzuto llega tras 
una aventura en el Viejo Continen-
te, donde no logró tener mucha ac-

tividad.
Sin embargo, los fe-
linos confían en po-

der recuperarlo. 
Al salir, algu-

nos estudian-
tes tuvieron la 
oportunidad de 
pedirles fotos y 

autógrafos. 
Los felinos aún 

no dan a conocer 
quién o quiénes serán 

los extranjeros sacrificados de 
cara al próximo torneo, aunque todo 
apunta a que serían el chileno Igor 
Lichnovsky o el uruguayo Nicolás 
“Diente” López.

Lichnovsky llegó ayer a Monte-
rrey procedente de Houston, Texas, 
pero no dio declaraciones al salir 
de la Terminal A 
del Aeropuerto de 
Monterrey.

El brasileño renovó contrato con los felinos.  Foto: Jam  Media

Yo siem-
pre hablé 
que mi 
priori-
dad era 
Tigres, 
siempre 
Tigres; yo 
no podía 
escu-
char otra 
propues-
ta. Ojalá 
algún día 
pueda 
retirarme 
acá”
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Carlos Felipe 
Rodríguez

Desirée 
Monsiváis

Rafael 
Carioca
Jugador de Tigres

Es un equipo que 
siempre está 

peleando, que tiene 
al mejor plantel de 

México”

Carlos Felipe Rodríguez
Refuerzo de Tigres



‘Rafa’ renueva con Barcelona Atletic
Juan Cruz
jcruz@epsilonmedia.mx

 
El mexicano Rafael Márquez renovó 
contrato por un año más para seguir 
siendo técnico del Barcelona Atletic, 
equipo de la segunda división de Es-
paña.

A través de redes sociales, el ahora 
técnico compartió unas fotos junto a 
Joan Laporta, presidente del club.

“He disfrutado de la primera ex-
periencia, ahora tengo una segunda 
temporada y quiero aprovecharlo”, 
dijo el ex capitán del Tri.

Márquez tuvo su primer oportuni-
dad como entrenador con la filial del 
Barcelona.

Con el equipo blaugrana, el di-
rector técnico mexicano cayó ante la 
filial del Real Madrid Castilla, que-
dándose fuera en la ronda de elimi-

natorias para buscar el ascenso.
“Rafa” jugó del 2003 al 2010 con el 

Barcelona, donde se convirtió en un 
titular indiscutible en esa época, por 
lo que le ofrecieron la oportunidad de 
dirigir.

Con el equipo del Barcelona At-
letic, Márquez logró 17 victorias, 13 
empates y 10 derrotas, dejando una 
buena impresión en el club y con los 
jugadores. 

Joan Laporta, presidente del Barcelona, le extendió el contrato al técnico 
mexicano por un año más en la filial de los blaugranas. Foto: Especial
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Oferta millonaria a ‘Canelo’ por pelear en Arabia
Sebastián Moreno
smoreno@epsilonmedia.mx

 
Si Saúl “Canelo” Álvarez decidió 
tener su próximo combate en 
Arabia Saudita la razón es con-
tundente: le pagarán 50 millones 
de dólares. 

El empresario saudí Amer Ab-
dallah, presidente de Boxing Skills 
Challenge Entertainment, ha llevado 

a cabo las negociaciones con el equipo 
del pugilista mexicano.

“Ya nos pusimos de acuerdo 
en el 90 por ciento de las con-
diciones de la pelea. Solo faltan 
un par de detalles. Creo que 
de las cinco o seis condiciones 
que han pedido, ya estamos en 

sintonía con la mayoría”, reveló 
Abdallah.
El rival sería el sueco Badou Jack, 

quien cuenta con una foja de 28 victo-
rias, tres derrotas y tres empates.

Uno de los temas que no han ter-
minado por ser resueltos es la cate-
goría en que se desarrollaría el com-
bate, pues el tapatío busca sea en peso 
Crucero.

“Canelo” tuvo su último combate 
en el Estadio Akron en Guadalajara, 
donde derrotó por decisión unánime 
al británico John Ryder.

Saúl Álvarez recibiría 50 millones de dólares 
por su próxima pelea.  Foto: Especial
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Ya nos pusimos de 
acuerdo en el 90 
por ciento de las 
condiciones de la 

pelea. Solo faltan un 
par de detalles”

Amer Abdallah 
Empresario de box









Una foto que muestra a los hermanos cantantes en ropa 
interior durante un show se viralizó rápidamente; sin 
embargo, ellos aclararon que no es real y que alguien 

lo hizo con inteligencia artificial. Agencia

¿Cantan los Jonas Brothers 
en ropa interior?

Divide opiniones 
su nueva canción

El cantante compartió fotos del momento en el que firmó con la 
nueva disquera.  Foto: Especial

Imagen promocional de la nueva canción.  
Foto: Especial

Tras la denuncia de María Elena Ríos a Tenoch 
Huerta, a quién calificó como “depredador se-
xual”, en redes sociales aparecieron testimonios 
de otras mujeres que apoyaron su versión en con-
tra del actor. La actriz Fernanda Tosky reveló que 
también vivió una mala experiencia con el actor 
y que procederá legalmente.

Surgen nuevas acusaciones 
de abuso contra Tenoch Huerta

Sergio García
sgarcia@epsilonmedia.mx

La llegada a las plataformas di-
gitales de la canción titulada 
“Felicidades”, que cantan a 

dueto Alejandro Fernández y el Gru-
po Firme, se convirtió en tendencia 
en las redes sociales, pues fueron 
muchos los comentarios que se ge-
neraron al respecto, aunque muchos 
de ellos no fueron positivos. 

La banda liderada por Eduin Caz, 
a través de su canal de YouTube, li-
beró el videoclip de tema, que habla 
del despecho de un hombre por la 
traición de su pareja, a quien le dice 
“Felicidades, te ganaste una rifa que 
va directito a chin… a tu madre”.

Justo esa parte del tema es el que 
más indignación causó entre las mu-
jeres, sobre todo entre las fanáticas 
de Alejandro, con todo y que las lí-
neas que le tocan cantar no incluyen 
palabras altisonantes, solo las que 
canta Eduin.

Sergio García
sgarcia@epsilonmedia.mx

Alejandro Sanz dejó a Universal 
Music, su disquera, para firmar un 
nuevo contrato discográfico con 
Sony Music.

La firma fue el 13 de junio en 
Madrid, con Afo Verde, Chairman 
& CEO de Sony Music Latin-Iberia, 
y José María Barbat, presidente de 
Sony Music Iberia.

“Feliz de unirme a la familia de 
Sony Music, una compañía donde 
tengo muchos amigos, con los que 
comparto el AMOR por la MÚSICA. 
Estoy seguro que juntos nos vamos 
a divertir haciendo lo que más nos 
gusta”, dijo Sanz, quien ostenta el 
récord del álbum más vendido en la 
historia de España (“Más”, de 1997) 
y el segundo más vendido (“El Al-
ma Al Aire”, de 2000).

“Felicidades, te ganaste un boleto 
directo con rumbo a que me valgas 
madre. Y en la categoría de las ton-
terías no hubo quien te gane”, es la 
estrofa que canta Fernández.

El video, realizado por Israel y 
Evert Gutiérrez, retrata una reunión 
familiar, encabezada por Caz y “El 

Feliz de unirme 
a la familia de 

Sony Music, una 
compañía donde 

tengo muchos 
amigos, con los 
que comparto 

el AMOR por la 
música”

Alejandro Sanz
Cantante

Firma Sanz con Sony

El estreno de ‘Felicidades’, tema que cantan a dueto 
Alejandro Fernández y el Grupo Firme, desata comentarios 

de todo tipo en las redes sociales
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Potrillo”, a quienes se les ve desaho-
gando sus penas, cantando con un 
caballito de tequila en mano.

 “Increíble que alguien de la talla 
de Alejandro Fernández haga estas 
canciones... en fin”, “Teniendo una 
carreta artística tan respetable, tra-
bajando con tanta gente talentosa y 
terminar cantando estas sandeces 
solo porque el grupo está de mo-
da”, “Alejandro podía solito”, “Te 
amo, Alex, ¿pero no había otro?”, 
“Lo único que resalta de la canción 
es la hermosa voz de Alejandro Fer-
nández”, “¿Qué necesidad de hacer 
esa colaboración?”, “No, Alejandro, 
tu música es de otro nivel”, son solo 
algunos de los comentarios que se 
pueden leer en las redes sociales.

Sin embargo, muchos otros co-
mentarios fueron positivos y ce-
lebrando la unión, incluso fans de 
otros países aseguraron que su can-
ción ya es de sus favoritas.

En YouTube el video tiene casi 
millón y medio de reproducciones.
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